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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña Ma ía de las Mercedes, 
ySS. AA; RR. jas Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á lo solicitado por D. Luis Vázquez de Mon- 

dragon, Magistrado del Tribunal Supremo; de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 239 y 204 de la ley pro
visional sobre organización del Poder judicial,

1 Vtícfgíff'ígB jnbiJapte» con'el háber^ue por clasificación le 
corresponda y, Ips hóniorea de Presidente de Sala del mis- 
pao Tribunal, en atención á los distinguidos servicios por 
el mismo prestados en su larga y dilatada Carrera.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministrode Gracia y  Justicia,

Itaturiiiuo 4 lvarcz en galla].

De conformidad con. lo prevenido e» el art. 144 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado del Tri
bunal Supremo,, vacante por jubilación de D. Luis Váz
quez de Mondragon, á D. Patricio González y González 
Golmayo, Presidente de Sata más antiguo de la Audiencia 
de Madrid. >. 1

Dado en Palacio á 'treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Saturnino Aivarez Bugallftl»
v., t

Méritos y servicios de D. Patricio González y González 
Golmayo.

Se le expidió el título de Abogado en 26 de Octubre de 1843, 
habiendo ejercido la profesión en el Colégio de esta Corte cua
tro años,* . ‘ ’

Es Secretario honorario de S. M. ¡
En 4.9 de Febrero de 4849 fué nombrado Juez, en comisión, 

del Burgo dé Osma¿ de cuyo destino tomó posesión en 9 de 
Marzo siguiente. /

En 22 de Junio del referido año fué confirmado en la pro
piedad del anterior destino. ■

En 26 de Julio de 4861 se le trasladó al Juzgado de Getafe.
En 23 de Junio de .4864 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal del distrito del híorte, en las: afueras de esta Corte, de la 
que se encargó en 6 de. Julio siguiente.

En 48 de Noviembre del mismo año se le trasladó á la del. 
distrito de la Universidad.

En 42 de Setiembre de 4866 fué nombrado Juez de Orgaz, 
de cuyo cargo se posesionó en 20 del referido mes.

En 31 de Diciembre del citado año se le nombró Vicesecre
tario del Tribunal correccional de Madrid, habiéndose posesio
nado de este destino en 42 de Enero de 4866.

En 6 de Setiembre de 4868 fué nombrado Juez del distrito 
de Serranos de Valencia, de cuyo cargo se posesionó en 44 de 
Octubre siguiente.

En 48 de Enero de 4860 fué promovido al Juzgado del dis
trito del Mediodía de las afueras de esta Corte, del que se po
sesionó en 1 / de Febrero siguiente.

En 7 de Diciembre del mismo año se le trasladó al de las 
Vistillas.

En 3 de Agosto de' 4863 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Búrgos.

En 16 de Setiembre del referido año se le nombró para 
igual cargo de la de Zaragoza, de cuya plaza tomó posesión en 
9 de Octubre inmediato.

En 23 de Julio de 1869 fué promovido á Presidente de Sala 
de la de Barcelona, habiéndose posesionado de este cargo en 24 
de Agosto siguiente.

En 17 de Marzo de 4870 se le nombró Magistrado de la Au
diencia de esta Corte, de cuya plaza se encargó en 23 del mis
mo mes.

En 8 de Enero de 1877 fué promovido á Presidente de Sa la 
de la misma Audiencia; tomó posesión en 12 del propio mes.

De conformidad eon lo prevenido en el art. 441 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Madrid, vacante por promoción de 
D* Patricio González, á D. Eduardo Martinez del Campo, 
Teniente fiscal del Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta ky uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y .Justicia,

Saturnino Alvares Bugalla!»

Méritos y servicios de D. Eduardo Martinez del Campo.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el 6 fie Agosto de 4862.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Búrgos el 9 de Se

tiembre de dicho año de 4862, en donde ejerció la profesión 
desde la indicada fecha hasta Junio de 4864, y en Bilbao, á 
cuyo Colegio también perteneció, en los años de 4866 y 67.

Ha desempeñado los cargos d,e Abogado fiscal sustituto de 
la Audiencia de Búrgos desde el 28 de Enero de 4863 -hasta 
Enero fie 1864; el de Fiscal interino fie Guerra de la Capitanía 
general de aquel distrito, cuyo nombramiento fué Confirmado 

, de Real orden, desde 4 de Agosto hasta 42 de Octubre de 4863; 
habiendo además ejercido funciones de Auditor de Guerra.

«El Fiscal dél Tribunal Supremo recomendó el servicio que 
prestó este interesado al trasladarse desinteresadamente de su 
residencia á la villa de Bilbao para desempeñar la Promotoría, 
como lo verificó desde 20 de Marzo hasta 43 de Abril de 4864, 
durante la licencia del propietario y falta de Abogado que la 
sirviera.

En 6 de Junio de 4864 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Cañete, de la que se posesionó en 42 de Julio si
guiente.

En 24 de Marzo de 4866 fué declarado cesante.
En 44 de Julio del mismo año se le nombró para la de Bil

bao, de la que se encargó en 4.° de Agosto siguiente.
En 8 de Noviembre de 4867 fué nombrado para el Juzgado 

de Quintanar de la Orden, del que se posesionó en 47 de Di
ciembre siguiente.

En 2 de Noviembre de 4868 se le promovió al de Vitoria, 
del que sb encargó en 7 del mes inmediato.

En 40 de Agosto de 4869 fué declarado cesante*
En 46 del mismo mes y año fué nombrado para el de Bil

bao, del que tomó posesión en 44 de Setiembre siguiente.
En 9 de Mayo de 4870 se le nombró Abogado fiscal de la 

Audiencia de Madrid, de cuyo cargo se- posesionó en 44 de 
Mayo mismo. /

En 8 de Enero de 4874 fué promovido á la plaza de Fiscal 
de la Audiencia de Zaragoza, de la que se encargó en 4 de Fe
brero siguiente.

En 44 de Febrero de 4876 se-le promueve.á la Tenencia fis
cal del Tribunal Supremo; tomó posesión en 6 de Marzo inme
diato, desde cuya fecha fia desempeñado en distint as ocasiones 

Ja Fiscalía del mismo. y • :

De conformidad con lo prevenido en el art. 786 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judiciai, 

Vengo en nombrar para la plaza de Teniente fiscal del 
Tribunal Supremo, vacante por haber sido también nom
brado para otro cargo D. Eduardo Martinez del Campo, á 
D. Ricardo Gullon é Iglesias, Abogado fiscal que ha sido 
del mismo Tribuna!, y en la actualidad Magistrado de la 
Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Saturnino Alvares Bugalla!.

Méritos y servicios de D. Ricardo Gullon é Iglesias.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 45 

de Julio de 1863.
Se incorporó al Colegio de Abogados de esta Corte en 48 de 

Abril de 4867, desde cuya fecha ha ejercido la profesión hasta 
7 de Enero de 4869.

En 14 de Agosto de 1864 fué nombrado Auxiliar de la clase 
de segundos del Ministerio de Gracia y Justicia con el sueldo 
de 8.000 rs., de cuyo destino tomó posesión en el mismo dia.

En 20 de Noviembre de 1854 fué ascendido á Auxiliar con 
el haber de 10.000 rs.
 ̂ .... En 3 de Marzo de 4855 fué ascendido á Auxiliar con el 
de 44.000.

En 40 de Mayo de 4855 fué nombrado para la Promotoría 
, fiscal fieí distrito del Mediodía de esta . Corte, de la que tomó 
posesión en 25 del mismo.

En 42 de Setiembre de 4855 fué trasladado á la de la Uni
versidad.

En 48 de id. se le trasladó, á su instancia, á la del Bar
quillo.

En 44 de Noviembre de 1856 fué declarado cesante.
En 4* de Diciembre de 4868 fué nombrado para una plaza 

de Abogado fiscal del Tribunal Supremo, de la que tomó pose
sión en 44 del mismo.
\ En 44 de Setiembre de 1874, y en virtud de lo que dispone 

el art. o.° del decreto de aquella fecha, fué nombrado Jefe de 
Sección de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, 
de^cuyo destino tomó posesión en 46 del mismo.
- En 27 de Febrero de 4879 se le nombró Magistrado de la 

Audiencia de Madrid; tomó posesión en 43 de Marzo siguiente.

Accediendo á los deseos de D. Angel Galiifa y Larraz, 
Presidente fie Sala de la Audiencia de Granada, 

•Vengo en trasládarie á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Madrid, vacante por haber sido nombrado 
para otro cargo D. Ricardo Gullon. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia.,

Saturnino Alvares Bugalla!.

Méritos y servicios de D. Angel Galiifa y Larraz.
Se le expidió el título de Licenciado en Jarisprudencia el 45 

de Julio de 4847.
Se incorporó a-1 Colegio" de Abogados de Zaragoza el 2 de 

Noviembre do 4848, en donde ha ejercido la profesión desde di
cha fecha hasta fin de 4859, desde principios de 4861 hasta 30 
de Junio de 4867 y desde Julio de 4868 hasta 30 de Diciembre 
del mismo año. *

• Ha desempeñadó como individuo fie dicho Colegio los car
gos de Contador, Secretario y Diputadlo 5.°

Ha sido en 4855 y 4856 Juez en comisión de los distritos de 
San Pabló y el Pilar de Zaragoza; desde Marzo de 4858 á Junio 
de 4859,’Teniénte fiscal sustituto de la Audiencia de dicha ca
pital; Gobernador civil de la misma desde 17 de Octubre á 12 
de Diciembre de 4868, y Magistrado suplente de la Audiencia 
fie Madrid durante los.años judiciales de 1878 á 4879.

En 2 de Enero de 4869 fué nombrado Magistrado de la Au
diencia de la Cor uña, de cuyo cargo tomó posesión en 5 de Fe
brero siguiente.
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En 7 da Abril del mismo se trasladó á igual cargo de la 
de Barce ion?í.

En 47 de Marzo de 1870 fuá promovido & Presidente de Sala 
déla de Valencia, plaza de la que tomó posesión en 45 de Abril 
inmediato.

En 17 de Diciembre de 1870 se le declaró cesante por 're
forma.

En el mismo dia fue mimbrado, en comisión, Magistrado de 
la Audiencia de la Copjú®.

En el prediclio dia le nombró, en comisión, Magistrado 
de Valencia.

En 83 del referirbo unos y año fué promovido á Presidente 
de Sala de la de Vn JLl&áolid, destino éel que se posesionó en 14 
de Enero de 1871.

En 6 de Noviembre de 1872 so le trasladó, accediendo á sus 
deseos, á una pl? ym de Magistrado de la Audiencia de Madrid, 
de la que tomó posesión en 22 del mismo.

En 4.° de de 187-3 íué declarado cesante.
Por de-crc t o-sentencia de la Sala de lo contencioso del Con

sejo de Estad ja <¿le 5 de Enero de 1880 se declaró que este in
teresado de ser nombrado Magistrado de la Audiencia-de 
esta Corte, -quedando á cargo dél Gobierno el subsanar esta 
omisión 3' hacer efectivo su derecho.

En 12 de Abril de 1880 se le nombró Presidente de Sata de 
la Audiei icóa de Granada.; domó posesión *en 10 de Mayo si
guiente.

De cociíormidad con lo prevenido en el art. 140 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

V engo en nombrar para la plaza de Presidente de Sala 
de la , Audiencia de Granada, vacante por traslación de 
B, /  Angel Gallifa, á D, Miguel de Castells y de Bassols, Fis- 
Oftl <te ‘la misma.

Bado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho- 
¿cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Míaist.ro de Gracia y Justicia,

Satas: rwSKo A lv a r e a

Méritos y servicios de D. Miguel de Castells y de Bassols.
So recibió de Abogado el o de Agosto de 1847.
Ejerció la Abogacía en Valencia seis años y cuatro meses, y 

en Madrid 16 años y dos meses.
¿En 45 de Setiembre de 4856 se le nombró Promotor fiscal 

del distrito de las Afueras del Mediodía en esta Corte, toman
do iposesion en £7 del propio mes.

En 14 de Noviembre de dicho año se le trasladó á la Pro- 
motoría fiscal del distrito de Maravillas de la misma, posesio
nándose en £1 del mismo mes.

En 21 de Diciembre de 1870 fué nombrado Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de Madrid, de cuyo des
tino tomó posesión en 4 de Enero do 1874.

En 14 de Octubre de igual año se le nombró Fiscal de la Au
diencia de Valencia; se posesionó en -31 del mismo mes.

Por decreto de 22 de Octubre de 1873 fué destituido.
Por sentencia de la Sala tercera del Tribunal Supremo de 

39 de Diciembre de 18,74 se declaró improcedente y se deió sin 
afecto el citado decreto de 22 de Octubre.

Por Real decreto de 7 de Junio de 1875, y en virtud de la 
referida sentencia del'Tribunal Supremo y de acuerdo con el 
informe del Consejo de Estado, se le declaró en la situación de 
'Fiscal cesante déla Audiencia de Valencia, sin perjiiicio de 
utilizar oportunamente sus servicios.

En $4 de Enero de 1876 fué nombrado Fiscal de la Audien
cia de Granada; tomó posesión en l.1* de Marzo siguiente.

Vengo en nombrar para la p¡aza de Fiscal de la A u 
diencia de Granada, vacante por haber sido también nom 
brado para otro cargo D. Miguel de Castells, á D. Fran
c isco  Ir i barren y Somera, Teniente fiscal de la de Madrid.

Dado en -Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta uno.

ALFONSO.
E l  M in is tro  d e  G r a c ia  y  Justicia .

MUtumika*o A lv a r e s  ISn^alBafL

Vengo en nombra** para la plasa de Teniente fiscal do
la Audiencia de Madrid, vacante por haber sido también

nom brado para -otro carga D. Francisco Iribarren, á Don
JL-uic Lamas y Varela, Abogado fiscal dei Tribunal Su~
'Vvemo.***

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil oefeo- 
cl&irtos ochenta y -uno.

ALFONSO. •
£1 M inistro  de G r a d a  y  Justicia,

Aft vareas JBug¿»R£al.

Be conformidad con io prevenido en el art. 785 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza, da Abogado fiscal del 
Tribunal Supremo, vacante por haber sido también nom 
brado para oiro cargo D. Luis Lamas, a D. José María Bar- 
nuevo y Rodrigo de Viliamsyor, Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de Madrid.

Dado en Palacio á treinta y uro  de Enero de mil ocho
cientos óchente y  uno.

_  . - A LFO N SO . -
E l  Ministro de G r a c ia  y  Just icia, ^

$M iuwnin&  A lv a r e s  Bsagsui&r

Méritos y servicios de D . José María Barmevo y Rodrigo 
de Villamayor.

Se le expidió el título de Abogado en 19 ríe ’Marzo de 1860, 
habiendo ejercido la profesión en Murcia desde 44 de Octubre 
de 1867 hasta'22 de Noviembre de 1868.

Ha sido Auxiliar del Ministerio, de la Gobernación, Secre
tario del Gobierno civil de Murcia, y Oficial del Ministerio de 
Fomento.

En 41 de Noviembre de 1868 se le nombró para el Juzgado 
de primera instancia de Cieza, del que tomó posesión en 21 del 
mismo mes.

En 21 de Agosto de 4872 se le trasladó al de La Bisbal.
En 8 de Noviembre ele 1873, á su instancia, al dé Estella.
En 22 de, Junio de 1874, también á su instaribia, al de V i- 

liafranca delBiérzo.
En 24 de Julio siguiente fué nombrado en igual forma para 

el de Chinchón, del que se posesionó en 22 de Agosto siguiente. 
i En 24 de Noviembre del mismo año fué trasladado, acce
diendo á sus deseos, al de Utrera. ,

En 5 de Abril de 1875 promovido al Juzgado de Santander, 
del que tomó posesión en 4 de Mayo siguiente.

En 7 de Junio del mismo ano se le trasladó, á su instancia, 
al del distrito del Mercado de Valencia, y

En 8 de Enero de 1877, y accediendo también á sus deseos, 
al del distrito del Centro de Madrid, del que se posesionó en 5 
de Mareo siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el núm. 2.° del 
artículo 133 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo en nombrar para el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Centro Je Madrid, con la categoría de 
Magistrado de Audiencia, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. José María Barnuevo, á Don 
Jerónimo Sánchez Sañudo, Teniente fiscal de la Audiencia 
de Valladolid.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO. \
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

ia t ü i r n in o  A lv a r e a  B u g a l la l .

Méritos y servicios de D. Jerónimo Sánchez Sañudo.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia ej 

15 de Julio de 1857. <-
lia ejercido la Abogacía en Valdepeñas desde 1857 hasta 

1865: ha sido Promotor fiscal sustituto, suplente de Juez de 
paz y Juez de paz.de dicho punto.

En 18 de Junio de 1865 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Valdepeñas, de la que se posesionó en 24 del mis
mo mes.

En 3 de Julio siguiente se le declaró cesante.
En 8 de Octubre de i 866 fué nombrado para la misma Pro

motoría, de la que se posesionó el 17 del propio mes.
En 14 de Noviembre de 1868 se le confirmó en el anterior 

destino. y
En 17 de Abril de 1871 se le trasladó á la Promotoría fiscal 

de Motilla del Pal anear por incompatible en la anterior.
En 10 de Julio .de 1871 se le promovió á la de Las Palmas.
En 18 de Julio de 1871 se le nombró para la de Tudela, po

sesionándose en 43 de Agosto siguiente.
En 14 de Octubre de l»7 i se le trasladó al distrito del Mar. 

de Valencia, y tomó posesión el 13 de Diciembre siguiente.
En 6 de Setiembre de 1873 se le trasladó al distrito de la 

Audiencia de Valladolid, de cuyo cargo tomó posesión el 19 del 
mismo mes. . ■. .

En 23 de Febrero de 4874 se le trasladó á la de Lórca.
En 13 de Marzo de 4874 se le promovió á una plaza de Abo

gado fiscal de la Audiencia de Granada, de la que tomó pose- ¡ 
sion el 11 de Abril.

En 3 de Diciembre de 1877 se le trasladó á igual plaza en 
la Audiencia de Cáeeres.

En 11 de Febrero de 1878 se le promovió á Teniente fiscal 
de la Audiencia de Valladolid, de cuyo cargo se posesionó el 25 
del mismo mes.

Accediendo á los deseos del Magistrado electo de ' la 
Audiencia fie la Coruña D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de primera instancia que ha sido del distrito de la Lonja 
de Palma, y promovido por mi decreto de 15 de N oviem 
bre último en atención á ser ei más antiguo de los activos 
de su clase,

Vengo eu nombrarle para el Juzgado del. distrito del 
Hospital de est?* Corte, con la categoría de Magistrado de 
Audiencia, vacante por haber sido también nombrado para 
.otro cargo D. Rafael Sol ís.

. Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil och o
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
P7 Ministro de  G rac ia  y  Justicia , 

áiSiíuí'wíiso A l c a  rea

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Publicado en la Gace ta  e l decreto de 20 del 
cemente.sobre demarcación notarial, S. M. el R ey (Q D. G.) 
ha tenido á bien mandar que por esa Dirección se forme é 
imprima ona Colección oficial comprensiva de la ley de 28

de Mayo de 1862, del reglamento y de las demás disposicio
nes vigentes en el Notariado. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efeetos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Enero de 1881.

A.L.VABEZ BUGALL \L.

Sr. Director general de los Registros civil y de. la propie
dad y del Notariado.

RECTIFICACION. 

En el reglamento del cuerpo de Aspirantes al Ministerio 
fiscal, publicado en la Gaceta de ayer, pág. 276, primera co
lumna, última línea, dice: art. 2.9; debe decir: art. 3.*

En la segunda columna, tercera línea, dice: en el art. 21; 
debe decir: en el art. 22.

En la cuarta línea del art. 28 dice: por el art. 2.°; debe de
cir: por el art. 3.*

En el art. 34, segunda línea, dice: en él art. 25 respecto ele 
los que se presentasen; debe decir: en él art. 26 respecto de los 
que, no se pretfentiiscri,.. p

■En el artbÍ5, cuartá líneapdebe decir: artículo 21.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE MARINA.

Inspección general del cuerpo de Sanidad 
de la Armada.

Hallándose vacantes varías plazas de segundos Médicos del 
expresado cuerpo, y debiendo proveerle por oposición pública, 
según lo prevenido en Real orden de 19 de Agosto del año úl
timo, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado disponer que se 
anuncie en la Gaceta  de M adrid á fin de que, los Doctores ó 
Licenciados en Medicina y Cirugía que deseen tomar parte en 
estos ejercicios concurran en el término: de 60 dias, á contar 
desde el de la fecha, á firmar el pliego que queda abiert© en 
esta Inspección general.

Dichas oposiciones tendrán lugar, con arreglo al programa 
que se inserta á continuación.

Madrid 1.° de Febrero de 1881.= El Inspector general, Ma
nuel Ghesio. t , f

PROGRAMA

AL CUAL HAN DE AJUSTARSE LOS EJERCICIOS DE OPOSICION PUBLICA 
PARA EL INGRESO. EN EL CUERPO DE SANIDAD DE LA ARMADA CON

EL EMPLEO DE. SEGUNDO MEDICO. 
•

Artículo 1.° El ingreso en él cuerpo de Sanidad de la Ar
mada será precisamente por oposición pública, que se verificará 
en Madrid ante una Junta compuesta .del Inspector general del 
cuerpo, Presidiéñté, y : cuatro Jefes ú Oficiales del mismo nom
brados al efecto,; Veoalqs., desempeñando las funciones, de Se
cretario el más moderno.'- . , v ,

Se nombrará además un Jéfé ú Oficial como suplente para 
el caso de enfermedad de alguno de los Vocales.

Art. 2.° Los Profesores que aspiren á ingresar en el Cuerpo 
de Sanidad de la Armada tienen que acreditar:

•1.° Hallarse en posesión de los derechos de ciudadano es
pañol.

2.° No pasar de 30 años de edad.
3.° Ser Licenciado ó Doctor en Medicina y Cirugía.
4.° Tener la aptitud física neeésaria para el servicio de mar 

y tierra.
Justificará que está en posesión de los derechos de ciuda

dano" español con la certificación de la Autoridad municipal 
del pueblo de su residencia, librada y legalizada con fecha pos
terior á la publicación de la convocatoria á oposiciones. Los 
aspirantes cuya residencia^habituaí sea en Tas islas Canarias ó 
provincias ultramarinas solicitarán del Gobierno el tiempo 
que prudencialmente se considere necesario para la presenta
ción de este documento. Él Gobierno po:.rás conceder ó desesti
mar la pretensión, ségun lo considere conveniente.

Justificará no pasar de 30 años: de edad con copia legali
zada de la fe de bautismo y cédula de vecindad.

Probará haber obtenido él titulo de Doctor ó Licenciado en 
Medicina y Cirugía en alguna de las Universidades oficiales 
del Reino con copia legalizada del mismo ó certificación que 
lo acredite.

Para acreditar que .tiene la aptitud y robustez necesaria 
para el servicio de mar y tierra sufrirá un reconocimiento, que 
de orden del Inspector general del cuerpo de Sanidad de la 
Armada practicarán dos Profesores del mismo, uniendo elcer.* 
tilica do correspondiente al expediente del opositor.

Los tres primeros documentos indicados los presentará el 
opositor por sí, ó por medio de persona legalnáeríte autorizada, 
en la Inspección general del cuerpo, en el-acto de firmar las 
oposiciones; y cuando no sea el mismo interesado q.uien lo 
haga, tendrá que ratificar la firma de quien lo presentó antes 
de principiar los actos.

Es igualmente potestativo de lós opositores presentar su 
hoja, de estudios y  méritos profesionales, los cuales podrán 
servir en igualdad de casos para la ulterior clasificación.

Son días hábiles para firmar la oposición todos, ménos los 
festivos, desde las doce á las cuatro de la tarde, y se cerrará 
definitivamente la admisión dos días ántes de principiar los 
actos../ ... ■ -.«..A v ■ ^

Art. 3.* Él dia señalado por el Gobierno, y en di local ó si
tio que se designe, se procederá á los ejercicios, leyéndose pre
viamente por el Secretario del Tribunal la Real orden dispo
niendo que estas se verifiquen, el programa aprobado al efecto 
y la lista de los opositores.

Sorteadas las trincas, se procederá á los ejercicios, los cua
les constarán de tres actos: el primero de tanteo,, el cual con
sistirá en una operación practicada sobre el cadáver, si lo hu
biere, ó explicada, en caso contrario, ques se sacará á la suerte 
por el acmante á presencia de los Jueces.

Antes de proceder á la operación, el opositor expondrá de 
viva voz: primero, la operación que por suerte le hubiera to
cado practicar: segundo, la anatomía' quirúrgica de la región 
en que hubiese de ejecutarla: teéceroi los casos en que dicha 
operación deba practicarse, con sus indicaciones y contra-indi
caciones: cuarto, sumariamente los diversos métodos operato
rios empleados para su ejecúcion y el que merezca la preie- 
rencia, exponiendo lasnuazoñes en que se apoya para elegirla, 
haciendo exposición con cuantos detalles creyese.necesarios, e 
indicando sus ventajas é inconvenientes: quinto, señalará los 
cuidados preliminares a .que debe someterse al enfermo antes 
de la operación, designando ,l°s médíós' higiénicos^y medica
mentos cuyo uso pueda ser necesario durante la práctica de la
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misma, exponiendo el modo y forma como deben ser emplea
dos dichos medios higiénicos y medicamentos: sexto, expondrá 
con todos sus detalles el apósito que, a juicio suyo, ueba colo
carse al operado después de practicada la operación: sétimo, 
elegirá el instrumental necesario para efectuarla, y el que sea 
prudente tener preparado para ocurrir á los accidentes que la 
misma pueda ofrecer: octavo, fijará el número y la colocación 
de los Ayudantes que hayan de auxiliarle en el manual de la 
operación; y noveno, expondrá los accidentes consecutivos á la 
misma y medios de combatirlos.

Terminada la exposición teórica, procederá á practicarla en 
el cadáver, si le hubiere.

Concluida esta, el actuante sacará dos papeletas de una 
urna, en donde habrá depositadas preguntas en número cua
druplo del de opositores, que versen sobre. los diversos ramos 
de la ciencia, y con especialidad de Medicina é Higiene naval, 
que contestará en el acto con la extensión conveniente, pero 
sin invertir en cada una más de 15 minucos.

Las papeletas ó preguntas, una vez extraídas, se procurará, 
siempre que sea posible,' no vuelvan á ser introducidas en la 
urna para los actos sucesivos.

Art. 4.° Al terminar cada dia los ejercicios de tanteo que 
hubieran tenido lugar durante el mismo, se reunirá el Tribu
nal en-«sesión secreta, y cada Vocal se hallará provisto de dos 
papeletas; en una de ellas estará escrita la palabra Admisible, 
y en la otra Inadmisible. El Secretario expondrá en lista sepa
rada el nombre del actuante, y se procederá á la votación, em
pezando por el Voeai más moderno, quien depositará en una 
urna la papeleta que en su conciencia crea puede merecer el 
candidato: á este seguirán los demás Jueces en orden y prela- 
cion inversa de sus empleos, antigüedad y categoría; y una vez 
terminada, aquella, se procederá al escrutinio, sacándose las pa-̂  
peletas de la urna por el Secretario, quien las leerá en alta, voz 
é irá pasando á manos de los Jueces; en el concepto que si el 
número de las admisibles fuese mayor que el de las inadmisi
bles, el actuante podrá continuar haciendo los ejercicios sucesi
vos; pero en el caso contrario, quedará eliminado desde luego 
del concurso. Del mismo modo se procederá oon todos los opo
sitores.

Una vez efectuada la votación del diá, se expondrá en el 
punto más público del lpoal donde las, oposiciones - se efectúen 
nna lista en que se harán constar los declarados admisibles; 
debiéndose advertir que.los que habiendo, actuado en aquel dia 
no consten en ella, se comprende han sido declarados inadmisi
bles, y por lo tanto eliminados del concurso.

.Art. 5.* El segundo ejercicio lo constituirá un caso práctico 
de Medicina sacado á la suerte de entre los enfermos de esta 
clase. Para el efecto se introduciráii en una urna tantas pape
letas como enfermos haya'en la sala de medicina, con exclusión 
de, convalecientea;,en dicha papeleta se escribirá e l;número de. 
la carne; y después de agitarlas en la urna, uno de los oposito
res sacará una papeleta, que leerá en alta voz, y el númeto que 
contenga será el del enfermo asignado al actuante. Esta ope
ración se? verificará en todos los casos, eliminando ios números 
sobre que se haya disertado anteriormente.

El acwuante examinará el enfermo delante de los Jueces y 
contrincantes por el tiempo máximo de 20 minutos,, despuesqle 
lo cual.se le dejará aislado en una habitación con qtílés de es^ 
cribjr para coordinar y apuntar sus ideas; este aislamiento no 
podrá .éxceder de uu cuarto de hora.

Terminado este tiempo, se trasladará ál local designado, y á 
presencia del Tribunal, opositores y auditorio hará una expo
sición detenida dél casó, orden y método, explicando la etiolo
gía, diagnóstico, pronóstico/ tratamiento anterior, el actual y 
elvque pudiera convenir en lo sucesivo, añadiendo después las 
reflexiones generales que se le ocurran, pudiendo invertir en 
esto hastá tres-cuartos de hora; le argüirán los contrincantes 
por el orden de numeración, empicándose en él argumento y 
réplicás::de cadá uno un cuarto-de hora~

Art. 6.# El tercer acto será un caso práctico de Cirugía, pro- 
cediéndose en todo igual al segundo ejercicio.

Art. 7.* El actuante qué nó invierta en la exposición de 
cualquiera de los cases prácticos 18̂  minutos por lo menos que
dará desde luego eliminado del concurso. ,

Art. 8.° Queda terminantemente prohibido á los Jueces ha
cer preguntas de ninguna especie, ni expresar aprobación 
ni desaprobación en las, oposiciones y ejercicios prácticos de lo,s 
opositores. \ ’

Art. 9.* En el. mismo dia en.que terminen los ejercicios, ó 
en el inmediato, á juicio, del Presidente, se. constitu irle! Tri
bunal en sesión secreta; el Secretario contará ¡un número de 
bolas hasta 1( 0, que repartirá éntre lós/Juéces, dando á cada 
uno 20 si fuesen cineOi ó aumentando la proporción si fuesen 
mónosrde modo que todos tengan-igual cantidad: después leerá 
el hombre del primer actuante, y se procederá á la votación que 
empezará por el Vocal más moderno sucesivamente hasta el 
más antiguo; y terminada que sea, contárá él Secretario el nu
mero de bolas depositadas en la'urna, y anotará: D. N. N., pri
mer actuante, tantos puntos; siguiendo de la misnia manera 
para cada opositor, estableciendo el órden y prelacion que les 
corresponda.  ̂ - .
. Art 10. Después de terminado el., acto se formará una rela

ción de los opositores con el número de puntos que cada uno 
obtuvo, que se fijará áda puerta de, la sala débTribunal; el ac
tuante que haya obtenido*más de 50 puntos se le calificará con 
la nota de Aprobado; de 60 á 80 de Bueno, ? de 80 á i0Qt Sobre
saliente.

Art. di. El Presidente elevará al Gobierno para su aproba
ción propuesta de los opositores cuyos ejercicios hayan sido 
aprobados, con expresión del número de puntos que cada uno 
haya obtenido en lá;üalificacipúshe,cha por el Tribunal; acom
pañando á ella las actas de ios ejercicios y expedientes de los 
opositores. :'f';

Artv 12. Si cubiertas laaplazas vacantes resultasen, algunos, 
opositores con la nota de Sobresaliente^ Bueno que no hayan 
podido obtenerla, podrán ser propuestos al;Gobierno para que 
este, si ló; tiene á bíéh, les coupeda plaza de segundos Médicos 
supernumerarios, sin su el do ni-antigüedad, con derecho á ocu- 
par,las vacantes que ocurran;; ingresando como efectivos según 
el orden en que» se hallen coloGados-oomQ*supernumerarios.. , 

Art. 13.: * Los que .obtengan,la nota de aprobado, sólo podrán 
aspirar á que se 4es expida>un certificado:ded,0S' ejercicios» que 
les sirva de mérito en su carrera, y a que se les devuelva el 
expediente que presentaron al ser admitidos al concurso.

Art. 14 Quedan derogadas las prescripciones del reglamen
to del cuerpo dd Saiddád d é ®  Armada, vigentet  qua se opon
gan á lo prevenido en este programa.

para el primer ejercicio de tanteo en ¡as oposiciones de ingreso 
en él merpoMvSmi&ad de la Armada (1).

1. ‘Fiebre a.mari®; su .naturaleza,,etiología,sintomatplQgía, 
curso,,duración -y terminación» diagnóstico» pronóstico y tra ta
r e s  to^profiláctico. y curativo. < ” .

0) Para Iqs puntos correspondientes á Higiene naval, pueden oon—
. saltarse Ls obras dé Fernandez' Caro Fntjx prives y •Enfermedades 
' ae Ja ¿enie.de mar,» por D. P.echjoMtri.a V;1 J

2. Viruela,' etiología, ¿úntomatología, formas y períodos de 
la enfermedad, curso, duración y terminación, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento profiláctico y curativo.

3. Vacuna; condicione^ de un buen virus, vacunación y re
vacunación, objeto y procedimientos para obtener buen re
sultado.

4  Fiebre tifoidea; su naturaleza, etialogío, y sintomatolo- 
gía, curso, duración y terminación,, diagnóstico, pronóstico y 
tratamiento.

o. Títus exantemático; su naturaleza, etiología, sintomato— 
logia, curso, duración y terminación, diagnóstico, pronóstico y 
tratamiento.

6; Disentería; su naturaleza, etiología, sintomatología,curso, 
duración y terminación, diagnóstico, pronóstico y tratamiento.

7. Cólera; naturaleza de esta enfermedad, etiología, sintoma- 
tología, curso, duración y terminación, diagnóstico, pronóstico 
y tratamiento profiláctico y curativo.

8. Fiebres intermitentes simples; su naturaleza, causas, sín
tomas y variedades, curso, duración y terminación, tratamien
to preservativo y curativo.

 ̂9. Fiebres intermitentes perniciosas; su naturaleza, causas, 
síntomas, curso, duración y terminación, diagnóstico, pronós
tico y tratamiento.

10. Hemorragia cerebral; lesiones anatómicas, causas, sín
tomas, marcha de la enfermedad, diagnóstico, pro-nóstico y tra
tamiento.

11. Encefalitis; causas, síntomas, curso, duración y term i
nación, diagnóstico, pronóstico y tratamiento.

12. Congestión cerebral; lesiones anatómicas* causas, sínto
mas, curso, diagnóstico, pronóstico^ tratamiento,

13. Meningitis; causas, síntomas, curso, terminación, diag
nóstico, pronóstico y tratamiento.

14 Mielitis; lesiones anatómicas, causas, síntomas, curso, 
terminación, diagnóstico, pronóstico y tratamiento.

lo. Ataxia locomotriz progresiva; lesiones a que da lugar, 
causas, síntomas, diagnóstico, pronóstico y tratamiento.

16. Convulsiones en general; diferencias, entre la real y la 
simulada.

17. Consideraciones generales sobre las parálisis; enferme-, 
dades de que dependen y lesiones orgánicas que suponen.

ÍS. Tétanos en general; su naturaleza, causas, síntomas, 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento.

19. Epilepsia; naturaleza de la enfermedad, causas, sinta
gmas. curso, diagnóstico, pronóstico y tratamientos

20. Laringitis; causas, síntomas, curso, terminación,, diag
nóstico, pronóstico y tratamiento.

: 21. Bronquitis; causas» síntomas, curso y  terminación, diag
nóstico, pronóstico y tratamiento.

24 Congestión pulmonar; causas, síntomas,; curso, diagnós
tico, pronóstico y tratamiento. ,

£3.x Neumonitis; causas, síntomas, curso,terminación, diag
nóstico, pronóstico y tratamiento. i , t

24. Consideraciones generales ¡sobre la tisis pulmonar; lesio
nes patológicas, causas, síntomas, curso, complicaciones, diag
nóstico, pronóstico y tra amiento. •- ¡

2o. Pleuritis; causas, síntomas, curso y ¡terminación, diag
nóstico, pronóstico y tratamiento.

26. Catarro crónieo.de la mucosa nasal; causas, síntomas, 
variedades, diagnóstico y tratamiento. ' ^

£7. Estomatitis; causas/ síntomas, variedades, complicacio- 
¡ nes y tratamiento.

28. Escorbuto; causas, síntomas, curso, duración y termi
nación, naturaleza de la enfermedad.

29. Tratamiento profi] áctico,y curativo del escorbuto.
80. Gastritis en general; causas, síntomas, curso* termina- 

,cion, diagnóstico, pronóstico y tratamiento* v-. .
31. Enteritis; causas,, síntomas, curso, terminación, diag

nóstico, pronóstico y tratamiento.
i 32. Cólicos en general; su naturaleza, causas, síntomas,;: 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento.

33. Hepatitis; causas, síntomas, curso»■teriúináéion, diag
nóstico, pronóstico y tratamiento.

5 84 Cólico ¡hepático; causas,, síntomas,; curso, diagnóstico,
;pronóstico y tratamiento.

85. Cólico nefrítico; sus causas, síntomas, diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento*
¡ : 36. . Albuminuria; en usas, síntomas, curso, Terminación, 
¡diagnóstico, pronóstico y tratamiento, Estudios micr o-qu uni
dos d e ía  orina en este padecimeento. :
5 37. Diabetes sacarina; sus causas, síntomas, curso, termina
ción, diagnóstico, pronóstico y tratamiento. Análisis de la pri
ma en esta afección.

 ̂38. Cistitis; etiología, síntomas, curso, duración y termina
ción, diagnóstico, pronóstico y tratamiento,- . , -

89. Reumatismo muscular; causas, síntomas, curso y ter- 
minacion, diagnóstico, pronóstico y tratamiento.
‘ '40. Reumatismo articular qguao; causas,, síntomas, curso, 
diagnóstico y tratamiento,
¡ 41. Cloro-anemia; sus causas, síntomas y curso, alteracio- - 
nes que sufre la sangre, diagnóstico, pronóstico y tratamiento.
'i 42. Escrofulosis; su naturaleza, causas, síntomas, curso, ¿ 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento.
¡ 43. Nüstálgia; sus causas, síntomas, duración, terminación, 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento.

44 Les iones, orgánicas delcorazon; sus variedades, pausas, 
síntomas, curso, diagnóstico y tratamiento.

45. Asfixia; sus variedades, causas, síntomas y tratamiento.
 ̂46. Elefantiasis; sus variedades, causas, curso y termina

ción, diagnóstico, pronóstico y tratamiento*
: 47. Hérpes; variedades,etiología, sintomatolpgía, diagnós
tico, pronóstico y tratamiento. ■;

48. Sarna; sus causas, síntomas, curso» diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento.

49. Diagnóstico diferencial entre la herpétides, escrofulides 
y sifilides; tratamiento de las mismas.

50. Objeto de la termouietria médica; su importancia y mo
do de apreciarla. ' '
. 51. Aplicación del, termómetro á los estudios clínicos,; y 

signos que suministra en las fiebres,y enfermedades crónicas.
5f * De la infección y del contagio en general. Consideracio

nes sobre tan importante asunto.
53. Heridas incisas; sus caracteres, accidentes que las. conar 

pliean y tratamiento inmediato y consecutivo.
, 54. Heridas punturas; sus caracteres, .accidentes que pue
den complicarlas y . y .consecutivo^

55. Herida^veontMqgf.sVŝ § ll^ cteres^acci4entesque pueden 
bomplicarlas y tratamiento inmediato y consecutivo. 
í 56. Heridas por arm§s sus caracteres^ accidentes
que pueden complicarlas y tratamiento inmediat.o y conse
cutivo. ; . . -• •

57. Heridas envenenadas;^.44us .caracteres,. acqiden)e^ que 
pueden complicarlas y tratamiento consecutiva^ ‘ , l ^

58. Heridas contusas del cráneo; accidentes inmediatos,y 
consecutivos, complicaciones y tratamiento.,  ̂ »

59. Heridas contusas de la columna vertebral; accidentes 
inmediatos y consecutivos, complicaciones y tratamioiito.

^0. Conmoción cerebral Jr de la medula; síntomas, diagnos^ 
tico, pronóstico y tratamiento, , , _

t - 61. Heridas penetran Íes del pecho; accidentes á que dan 
lugar, complicaciones y tratamiento.

o2. Heridas penetrantes del abdomen; accidentes inmedia
tos y consecutivos, complicaciones y tratamiento.

63, De las úlceras en general; sus varieiLuies, naturaleza f 
curso, complicaciones y tratamiento.

64. Ulceras atónicas; sus cava cleros, causas, complicaciones 
y tratamiento.

6o. Úlceras esténicas; sus caracteres ..causas, complicaciones 
y tratamiento.

66. Úlceras varicosas; sus car¿mteres,clisas, complicacionés 
y trataipiento.

67. Úlceras herpétioas; sus caracteres, ca-usas, comp'Jíicacio-- 
nes y tratamiento.

68. Quemaduras $n generrd; grados, caracteres, compli^scio- 
nes y tratamiento inrmedísito y const!eutivo.

69. Aterimiento; grados, caracteres y tratamiento iinmeíái&lo 
y consecutivo.

70. Diferentes clases de gangrenag. causas, síntomas, diag
nóstico, pronóstico y tratamiento.

7̂1.  ̂Carbúnculo; sus-causíis, síntonüas, curso y terminación^ 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento., naturaleza de la en fe^  
medad.;

72. Pústula maligna; su naturalezar caucas, síntomas, diag
nóstico, pronóstico y tratamiento.

73. Artritis; causas, síntomas, düítpic>stico, pronóstico y  
tratamiento.

74. Artroeace; su naturaleza, causas, .síntomas; diagnóstico,.
; pronóstico y tratamiento.

7o. Cáries; causas, síntomas, diagnóstic#, pr©nósti@o y trar— 
tamiento.

76. Necrosis; causas, síntomas, diatnósMeo, pronóstico y  
tratamiento.

77. De los tumores en general; variedades^ medios á& ex- 
; ploracion y tratamiento farnaiacológico y quirúrgico.
■ 78. Cáncer encefaioideo; su anatomía-patológica, cansas,
síntomas, diagnóstico y tratamiento.

79. Hernia inguinal; caracteres que ofi?ecc,, complicaciones 
que puede presentar y tratamiento.

80. Hernia crural; caracteres distintivos^oampI5eacio>nes 
pueden sobrevenir y tratamiento.

81. Abcesos por congestión; causas, súLJOmasv diagnóatico^. 
pronóstico y tratamiento*

82. Luxaciones; causas, variedades, síntomas; y accidente»;, 
que las complican.

83. Tratamiento de las luxaciones.
84 Fracturas en general; causas, variedádes,. síntomas-, y •

; accidentes que las acompañan.
85. Tratamiento inmediato y consecutivo de las fracturas. 

i 86. Cicatrización de las heridas; desarrollo- de tejidos,
¡nuevos.
I 87. Hemorragias; .variedades, modos y medios de cohibirlas^
i tratamiento,consecutivo.
) 88; Pólipos en general; variedades, causas-,, síntomas» diag-
- nóstico, pronóstico y • tratamien to.

89. Hidrocele; causas, síntomas, diagnóstico, pronóstico y . 
tratamiento.

90. Cirsocele; causas, síntomas, diagnóstico^ pronóstico y  
tratam iento.

91. Varicocele; causas, síntomas, diagnóstico-,, pro-nóstico y  
tratamiento..

92.: Sarcocele; causas, síntomas, diagnóstico, pronóstico y  
tratamiento.

93. Sífilis;, cuestiones relativas al contagio é incubación.,
94. Sífilis; sus efectos y manifestaciones locales, tratan 

miento.
95. Uretritis; causas, síntomas,¡diagnóstico, pronóstico y  

tratainientQ..
f 9%' Orquitis;, causas, síntomas, diagnóstico, pronóstico>y 
¡tratamiento.
I ^vir-SífHis^iSU^efectos y manifestaciones generales, tra ta - 
amiento.

98. Sífilis; sus-manifestaciones en la piel y en las membra
nas mucosas, diagnóstico y tratamiento.

? 99. Sífilis; manifestaciones en las glándulas, diagnóstico y  
tatramiento.

100. Sífilis; sus manifestaciones, en los huesos, diagnóstico 
y tratamiento.

101. Diagnóstico diferencial entre las enfermedades vené
reas, sifilíticas, y mercuriales.

402. Blefaritis; causas, síntomas y  tratamiento.
103. Conjuntivitis; variedades, causas, síntomas y tra ta -  

amiento.
104.. Queratitis; variedades, causas, síntomas y tratq^ 

miento.
. 105. Oftalmía purulenta; causas, síntomas, curso, períodos 

de la enfermedad y tratamiento. f
106.- Hemeralopia y nictalopia; causas, síntomas, diagnós

tico, pronóstico y tratamiento.
107. Consideraciones generales sobre el daltonismo. ^
1(8. Infección purulenta; causas, síntomas, diagnóstico, 

¡pronóstico y tratamiento;
409. Estudio general de los tejidos que constituyen el cuer

po huinauo. S u ,®  y earacteres.
: 140. Aclimatación; preceptos que deben observarse-para que 
sus resultados sean* beneficiosos.

i i i. Acción de los climas frios en el hombre en estado d$,. 
salud.

112. Acción de los;climas cálidos en el hombreen estado de, 
salud, j
; 113. Vestidos, alimentación y método de vida más conve
niente en los climas cálidos y trios*
: 144. Condimentos; sus variedades, efectos*preparación, con
servación, y alteración.

415. Carne y tocino salados; cualidades que han de tener* 
para que su uso no perjudique á la,salud.

146. Conservación de. las carnes frespa^ pu? largo tiempo»^ 
medios empleados para este objeto. '
7; 117 .; Harina dq trigo, pan y galleta; suacaracteres y moéo^ 
fie reconocer su adulteración. ' ^

118. Arroz, garbanzos y habichuelas; cualidades que? hanj 
de tener para el uso como alimentos, y miédiios de conservarlos* 
en buen estadp.
■ 119. Cuidados y precauciones, que deben tomarse con los 
útensilios de oocina y  envases en que se conservan los alimen
tos y bebidas.
- 420. Agua;rcondiciones que ha do tener para ser potable, y  
medio de hacerla'cuando no lo es.

121*. 'Vino común; cualidades que debe tener para que.su 
uso no seá noeávo, y adulteraciones más frecuentes que suele 
presentar. s* >  ̂ .

122. Bebidas estimulantes, no fermentada fe; sus efectos en 
los^Hmas cálidos. ■ ¡
\ fáár -Eiebidás estimulantes fermentadas; sus efectos en los

\ >124 Bebidas estimulantes fermentadas; sus efectos, en los, 
tólidos.  ̂  ̂ . . x V

5 íSS,. Déí ejercicio y reposo, del sueño;
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higiénicos para la conservación de la salud; modos y medios 
de oponerse á los malos electos de su falta de proporción y cor
respondencia mutua.

•186. Modos y medios de ventilación y calefacción necesarios 
para la salud en los buques, cuartetes, prisiones etc. Fumiga
ciones y modo de prepararlas.

187. Influencia de la localidad en el hombre en estado de 
salud, según su situación, altura, ventilación y salubridad; me
dios de modificar dichas condiciones cuando no sean conve
nientes, ó contrarestar sus efectos.

428. Estudios generales sobre lazaretos y cuarentenas.
129. Preceptos higiénicos generales que deben practicarse 

en tiempo de epidemias.
130. Consideraciones generales sobre el ozono ; modo de 

apreciarlo, é influencia que ejerce en la economía.
131. Circunstancias relativas ai enfermo que modiñcan la 

indicación.
138.' Circunstancias relativas a la enfermedad que modifi

can la indicación.
133. Medicación; definición, número y clases, diversos mé

todos curativos.
* 134. Medicamentos; su clasificación, efectos sobre el orga
nismo y modo de administrarlos.

135. Dietética; objeto, medios y agentes que comprende, apli
caciones.

136. Modos de administrar los medicamentos en general, y 
descripción particular de los métodos hipodérmico y endér- 
mico.

137. Terapéutica quirúrgica; objeto y agentes que com
prende.

138. Hierro; su acción fisiológica y terapéutica, sus com
puestos, modo de administración, indicaciones y sustancias in
compatibles.

139. Tanino; su acción terapéutica, indicaciones, modo de 
administración y sustancias incompatibles.

140. Quina; su acción terapéutica, sus compuestos más usua
les, modos de administración y dosis.

141. Sulfato de quinina; su acción fisiológica sobre el cuer
po humano, su acción terapéutica, indicaciones, modo de admi
nistración y dósis.

148. Plomo; acción terapéutica, sus compuestos, modos de 
administración, dósis y sustancias incompatibles*

143. Mercurio; acción terapéutica, sus compuestos, modo de 
administración, dósis y sustancias incompatibles.

144. Arsénico; su acción terapéutica, sus preparados, modos 
de administración, dósis y sustancias incompatibles.

145. Yodo; sus compuestos, acción terapéutica, usos, dósis y 
sustancias incompatibles.

146. Cobre; su acción fisiológica y terapéutica, sus compues
tos, modos de administración y sustancias incompatibles.

147. Plata; su acción terapéutica, sus compuestos, modos de 
administración y sustancias incompatibles.

148. Alcalinos; su acción terapéutica, preparados más usua
les, indicaciones, administración y sustancias incompatibles.

149. Desinfectantes; agentes, aplicaciones* modos y medios 
de usarlos.

450. Acido fénico; su acción terapéutica, uso, dósis é indi
caciones.

151. Opio; su acción terapéutica, compuestos, indicaciones, 
administración y sustancias incompatibles.

158. Belladona; su acción terapéutica, preparados, indica
ciones, modo de administración y sustancias incompatibles^

153. Anestésicos en general; su acción fisiológica, prepara
dos-, modos de administración y accidentes que pueden presen
tarse.

154. Contraindicación de los medicamentos anestésicos; ca
sos en que no se pueden emplear.

155. Cloral; su acción terapéutica, preparados más usuales, 
modos de administración, indicaciones y sustancias incompa
tibles. ,

156. Eteres; su acción terapéutica,.preparados*modos de ad
ministración, dósis y contraindicaciones.

157. Excitantes difusivos; su acción terapéutica, agentes, 
usos y modo de usarlos.

158. De la electricidad como agente terapéutico; sus indi
caciones, modos y medios de usarla.

159. Antimoniales; su acción terapéutica, preparados de 
más uso, indicaciones, administración y sustancias incompa
tibles.

160. Diuréticos; su acción terapéutica, sus agentes, admi
nistración, dósis é indicaciones.

161. Diaforéticos; sus agentes, modo de obrar sobre la eco
nomía, indicaciones, administración y dósis.

168. Purgantes salinos principales; su aeeion en el orga
nismo, indicaciones, administración y dósis.

163. Medicamentos emolientes; su acción, preparados, ad
ministración é indicaciones.

164. Almizcle; su acción fisiológica, indicaciones, prepara
ciones y sustancias análogas.

165. AnHelmínticos; agentes y preparados más usuales, sus 
indicaciones y administración.

166. Medicación hemostática; sus agentes, acción fisiológi
ca y terapéutica, administración y usos.

167. Acidos; su acción en la economía, variedades, prepa
rados, indicaciones, usos y antídotos.

468. _ Hidroterapia; acción fisiológica y terapéutica, modo de 
administración, indicaciones y contraindicaciones.

169. Dé los baños considerados como agentes higiénicos; 
sus aplicaciones según, la localidad y la estación.

170. _ De las h&ños*considerados bajo el punto de vista te
rapéutico; sustancias medicinales que entran en su composi- 
'don, é indicaciones que satisfacen.

174. Efectos y utensilios indispensables para la proiita ins
talación de un hospital, de sangre; disposiciones que sé deben 
adoptar para evitar la aglomeración de heridos.

.178. Socorros que deben prestarse á los asfixiados por su
mersión, y tiempo que se debe insistir en su aplicación.

173. Cuidados y socorros que deben prestarse á un náufra
go después de varios dias de abstinencia de alimentos y bebida.

17-4. Socorros que deben prestarse á un asfixiado por enra
recimiento, insuficiencia ó alteración del aire atmosférico, y 
tiempo que debe durar su aplicación.

175. Síntomas y signos del envenenamiento en general.
176. Tratamiento del envenenamiento en general.
177. Envenenamiento por los ácidos; signos que presenta y 

te tam ien to  adecuado.
178; Envenenamiento por el fósforo y sus preparados; sig

n a r  que presenta y tratamiento.
179. Envenenamiento por los preparados de cobre y de plo

mo; signos característicos y contravenenos.
180. Intoxicación por venenos sépticos; medios de socorrer 

Jos enfermos fu e  están en este caso.
181. Signos y síntomas del envenenamiento por sustancias 

«narcóticas.
188. Auxilios que reclaman los envenenados por sustancias 

narcóticas. ,
4 83 Signos que ofrecen loé envenenamientos por sustancias 

tetánicas; s -̂%atamieiitov 1 1

184. Signos de la muerte real, y su diferencia de la muerte 
aparente.

185. Autopsias judiciales; procedimientos para practicarlas, 
cuidados que reclaman y conducta del Médico al dar signi
ficación á los hechos que se presenten.

186. Conducta del Médico ante un envenenamiento colecti
vo; socorros que debe prestar, investigación de las causas y sig
nificación moral.

•187. Enfermedades simuladas; medios de que puede servir
se el Médico para reconocer la simulación.

188. Modos y medios de distinguir las contracturas verda
deras de las simuladas.

189. Modos y medios de distinguir las hemorragias verda
deras de las simuladas.

490. Modos y medios de distinguir la claudicación verdade
ra de la simulada.

491. Modos y medios de distinguir la tartamudez verdade
ra de la simulada.

49$. Modos y medios de distinguir la sordera verdadera de 
la simulada.

493. Simulación de los catarros crónicos de la mucosa del 
oido.

494. Distinción de la amaurosis verdadera y de la si
mulada.

495. Modos y medios de distinguir la alteración mental ver
dadera de la falsa.

496. Del ocena simulado; modos y medios de distinguirlo 
del verdadero.

197. Simulación de las parálisis de movimiento y senti
miento; modos y medios de distinguirlas de las verdaderas. ̂

498. Modos y medios de distinguir la incontinencia de orina 
verdadera de la simulada.

499. De los documentos médico-legales; clasificación, objeto 
y redacción; de la declaración, informe, certificación y con
sulta.

200. Simulación de las convulsiones; modos y medios de 
reconocer las verdaderas de las simuladas,

OPERACIONES QUIRÚRGICAS QUE HAN DE PRACTICAR LOS OPOSITO
RES KN EL CADÁVER, SEGUN SE PREVIENE EN EL ART. 3.* DE ESTE 

PROGRAMA.

4.a Ligadura de la arteria carótida primitiva.
2.a Ligadura del tronco braquio-eefalico.
3.a Ligadura de la arteria carótida externa.
4.a Ligadura de la arteria carótida interna.
5.a Ligadura de la arteria subclavia.
6.a Ligadura de la arteria axilar.
7.a Ligadura de la arteria humeral. '
8.a Ligadura de la arteria radial.
9.a Ligadura de la arteria cubital.
40. Ligadura de la arteria facial.
41. Ligadura de la arteria pedia.
42. Ligadura de la arteria tibial anterior.
43. Ligadura de la arteria tibial posterior.
44. Ligadura de la, arteria peronea.
45. Ligadura de la arteria poplítea.
16. Ligadura de la arteria femoral en la parte media del 

muslo.
47. Ligadura dé la arteria femoral inmediatamente debaj o 

del ligamento de Poupart.
v48. Ligadura de la arteria iliaca externa.
19. Ligadura de la arteria iliaca interna.
20. Ligadura dé la arteria glútea.
24. Ligadura de la arteria iliaca primitiva.
22. Ligadura de la arteria espermática.
23. Desarticulación de las falanges.
24. Amputación simultánea de los cuatro últimos dedos de 

la mano.
25. Amputación de los metacarpianos por contigüidad.
26. Amputación de la muñeca, ó desarticulación cúbito- 

radio-carpiana.
27. Amputación del antebrazo por cualquiera de sus pun

tos de elección. *
*8. Amputación del brazo por continuidad; método oval.
29. Amputación del brazo; método á colgajos.
30. Amputación del brazo por desarticulación del hombro.
34. Desarticulación tarso-metatarsiana.
32. Desarticulación metatarso-falangiana del dedo gordo 

del pié.
83. Amputación tibio-tarsiana.
34. Desarticulación del pié, conservando la extremidad pos^ 

terior del calcáneo. '
35. Amputación dé la pierna por cualquiera de los puntos 

de elección; método circular.
36. Amputación de la pierna; método á colgajos, /
37. Desarticulación de la rodilla.
38. Amputación del muslo por cualquier# de los, puntos • de 

elección; método circular.
39. Amputación del muslo en cualquiera de los puntos de 

elección, con uno ó más colgajos.
40. Desarticulación eoxo-femoral con uno ó dos colgajos.
44. Desarticulación eoxo-femoral; método circular ü oval.
42. Resección del primer metacarpiano.
43. Resección de la extremidad inferior del cubito.
44. Resección de la extremidad inferior del rádio.
45. Resección de la extremidad superior del cúbito ó apó

fisis olécranon.
46. Resección de la cabeza del húmero.
47. Resección del tercio inferior de la tibia.
48. Resección del tercio inferior del peroné.
49. Resección del tercio superior del peroné.
50. Resección de la cabeza del fémur.
54. Resección de la mitad del maxilar inferior.
52. Resección del maxilar inferior.
53. Resección de la mitad anterior de cualquiera de las 

costillas.
54. Resección del primer metatarsiáno.
55. Resección de la clavícula.
56. Sección subcutánea del músculo externo-cleido-mas- 

toideo.
57. Sección subcutánea del músculo estensor-común de los 

dedos.
58. Sección subcutánea del tendón de Aquíles.
59. Sección de uno áe los músculos rectos del ojo.
60* Sección subcutánea del músculo bieeps braquial.
61. Trepanación. *
62. Cateterismo del condhcto lagrimal.
63. Labio leporino.
64. Queiloplástia ó restauración del labio inferior.
65* Extirpación dé las amígdalas.
66. Traqueotomía.
67. Cateterismo dél esófago.
68. Esofagotomía.
69. Paracentesis del pericardio.
70* Paracentesis del abdomen. - 
71,. Cateterismo de lá-urétTá. •
72. Amputación,del pene*

73. Castración.
74. Punción vesical.

MINISTERIO BE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

El dia 4 de Febrero próximo, á la una de la tarde, se nego
ciará en la Dirección general de mi cargo una nota de letras 
sobre producto de Loterías; la cual, así como las condiciones 
de su negociación, se hallan de manifiesto en el Negociado de 
Banca de este centro directivo.

Madrid 31 de Enero dé 1884.=E1 Director general, Agustín 
Genon.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre- x 

san á continuación para el dia 3 del próximo Febrero, de diez 
á dos de la tarde:..

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS PROCEDENTES 
DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.

Segundo semestre de 4877, carpeta núm, 3.486 de señala- 
•: miento.

Anualidad de 4878, carpeta núm. 3.434 de id.
Primer semestre de 4879, carpetas números 3.366 á 3.372 

de id.
Segundo semestre de 4879, carpetas números 3.423 á 3.131 

de id.
Primer semestre de 4880, carpetas números 2.384 á 2.505 

de id. *
Madrid 34 de Enero de 4884.=E1 Director general, por va

cante, Damian Menendez Rayón.

Junta de la Deuda pública.
Resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición 

de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del Personal, 
consiguiente á lo prevenido en la ley de Sí de Julio de 4856.
Tipo á que se ha verificado la, subasta con arreglo á la orden 

del Gobierno de la República fecha 28 de Marzo de 4873;
9? por lOO.

PROPOSICIONES PRESENTADAS. v

Importe
^  omina!. Cambio.

INTERESADOS, . _  ^ . =
. Pesetas. Pesetas.

D. Jerónimo Corrales,,., 440.000 75
D. José S ierra. . . . . . . . . . . . . . .  2.500 77*50
El mismo       2.500 76*96
D. Antonio González... . . . . . . . . . .  25.000 • 76*36
El mismo             .......... ¿v 25.000 76*38
D. Manuel Guardiá. . . .  *........... 58.291*95 75*39

, ,, ■ ■■ ¿ '■■■■■■, .-1 q : 1 11 v, !v-' —i :
PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO. — „ — ' —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Jerónimo Corrales (par
te de 440.000 pesetas). . . 438.888*80 75 404.466*66
Madrid 34 de Enero de 488i.*=El Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.*=V.° B/*=E1 Director general, Presidente, Creagh.

Resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición 
de créditos déla Deuda del Tesoro procedente del MaterMi 
con arreglo a lo dispuesto en el art. 7.* de la ley de 3 de Agosto 
de 4851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la 
instrucción del mismo mes y año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
■ nominal. Cambio,

v v ,-1 INTERESADOS, r h  ̂ q - :

D. Dionisio F. dé las C u e v a s 4.264*70 92
D. Pedro Fernandez... . . . . . . . . . .  846 95
D. Enrique Perez . . . . . . . . . . . . . . .  644*43 95
D. Antonio Gómez Diez.. . . . . . . . . .  5.494*50 99*90
D. Manuel Guardiá.    ................ 7.500 97*97
■ i ■ _ —:—■ . —--------- ,, ■, ... t". • ..f,—... . -• ;■» ■ ■. ■

PROPOSICIONES ADMITIDAS. -

. Nominal. Camino. Efectivo.
INTERESADOS. — ^ w -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Dionisio F. de las Cuevas 4.264*70 92 4.468*62 1
D. Enrique Peréz . . . . . . . .  611*53 95 580*95
D. Pedro Fernandez . . . . ; .  846 95 803*70
D. Manuel Guardia (parte 

de 7.500 pesetas).. . . . . .  2.745*28 97*97 2.660*46

5.437*51 5.208*33

Madrid 31 de Enera de 488l.=El Secretario, Santiagó Ba~ 
lleí3torqs.=V .0 B.°=-E1 Director general, Presidente, Creagh.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Córreos y Télégrafos.
Sección de Telegrafos. .

Autorizada esta Dirección- general por Real óifden de: 30 de 
Enero del presente ano para la celebración de una subasta dé 
adquisicioi de ,2.000 metros de cable dé. siete conductores? 
otros 2.000 metros del de cinco, y 4.000 metros del dedos, con. 
destino* ¿4 servicio telegráfico, seiávisa al públicoi que el acto 
tendrá lugar en esta Corte á los 30 diaé de publicado este anun- 
cio en la Gaceta, ó sea él dia 2 deMáízó, á las dósv de su tarde,
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en el despacha del limo. Sr* Jefe de la Sección del ramo, sito 
en la calle de San Ricardo, 'núm. 3, piso principal, bajo el si
guiente

Pliego de condicionen th&jo las enaltes deberá sacarse á p ública 
subasta la adquisición de 2.0GQ nv&fros de. cable de siete con
ductores; otros 2.000 metros éel ée cinco, y 4.000 metros del de 
dm> para & servicio de Telégrafos

CONDICIONES GENERADAS Y ECONÓMICAS»

1.a La subasta m  celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas q m  previene la instrucción que forma parte del regla
mento vigente p&m el régimen y servicio interior del cuerpo 
de Telégrafos, verificando^ «el «cto, en Madrid en el despacho

•■delito®. Sr. iefe<áe la Sección de Telégrafos de la Dirección 
general de ©orreos y Telégrafos, á los 30 dks de publicado el 
anuncio en la Gaobta oficial óss Mabrid, ó a¿ siguiente si este 
fuese ifestivo.

2.a- P a r a  temar parte en la subasta es indispensable depo
sitar ■íp.réviaiia'eiit® en la Caja general de Depósitos el 5 por 100 
dei importe áe teño el material, referido al tipo de subasta.

31a Las proposiciones se -redactarán en la  forma siguiente: 
«líe obligo <á entregar dentro de los almacenes de las ofici- 

i ^ s ‘4elegráÉeas de Madrid, con entera sujeción al pliego de 
condiciones anserto en la B ace ta  oficial de tal feoha, 2J 00 
metros de cable de siete -conductores ; oteos 2.00ü metros del 
delinco, j  4.000 metros *del de. dos; y para la seguridad- de 
«esta proposición presento e i documento ¿adjunto que acredita 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos la fianza de 
4.187 pesetas ;y 80 céntimos, importe del 5 por 100 del valor 
itqtal de, los referidos cables al tipo de subasta, los que me obli
go á entregar por el precie de tantas pesetas por cada LOCO me
tros del deIsi&i© conductores, tatitos pesetas por cada á.000 me
tros del de cinco, y tantas pesetas por cada 1.000 metros deT 
de dos.

(Fedha y ñrma.)e

4.a La adjudicación se b a rca l autorde proposición que pre
sente mayores ventajas para el Estado en el total dei servicio: 
310 obstante,cualquiera4ue;sea el resultado de la subasta, que
d a  siempre reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
la  libre facultad de aprobar ó ¡no el acto del remáte, teniendo 
¡siempre en cuentan el mqjor servicio público, .y dicho-remate no 
[producirá obligación hasta que -sea aprobado.

5:a En e l .término de 25 días, á contar desde la fecha en que 
«e le comunique al contratista la aprobación y adjudicación de
finitiva de da subasta, deberá «este consignar por via de fianza 
-en la Caja ¿general de Depósitos para responder, del cumpli
miento de >su compromiso el ¿0 por 100 de la cantidad total ; 

, «en que se haya rematado el servicia, y  otorgará él correspon
diente contrato; en la inteligencia de q«ue de no verificar ambas 
cosas en el plazo marcado, perderá el depósito que hizo para 
tomar, parte en la subasta, quedando anulada- la  adjudicación.

Los gastos que ocasione «el otorgamiento del contrato y dos 
-copias, que £3 remitirán á la Dirección general, serán de cuen
ta  del cpntratista, el cual abonará también la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , sin cuyo requisito no podrá otorgar el 
contrato.

6.a L& pregentacion de todo el material subastado deberá 
Quedar hecha al finalizar los tres -meses después de comunica-? 
da  al contratista la Real orden de la adjudicación definitiva 
del servicio* concediéndosele, no obstante, un mes más de pía- 
so para presentar la parte de material que haya podido faltar 
a l finalizan dichos tres meses; pero descontándose en este caso 
al,pagar el material recibido el 8 por 100 del importe al tipo 
de adjudicación del que no se haya presentado oportunamente.

7.a El material subastado será reconocido definitivamente 
«n Madrid por el fúheionárió ó funcionarios que la Dirección 
general del ramo determine, los chales desecharán todas las pie
zas de cable que no reúnan las condiciones de contrata, están* 
do el contratista obligado á proporcionarlos medios necesarios, 
para este reconocimiento definitivo, excepto los aparatos ó má
quinas especiales, y á satisfacer los gastos que ocasione.

8.a Si de este reconocimiento resultara que el todo ó alguna 
parte del material no reuniera las condiciones de con trata,para; 
reponer el desechado se conceden al contratista dos meses de. 
plazo, á contar desdé la fecha en que oficialmente se le comu
nique, las piezas y clase dé cable que tiene que reponer; de 
modo que al finalizar el plazo concedido para la reposición del 
material desechado, deberá quedar terminada, la total entrega 
del subastado con dichas condiciones de contrata.

Del material que se deseche y se reponga no se hará deduc
ción alguna, si su primera, presentación se hizo en tiempo 
hábil.

9.a Se rescindirá el contrato perdiendo el contratista la 
fianza, y  f satisfaciéndole el material que se hubiese ree i bido de
finitivamente, con los* descúenfós á que hubiese lugar, en los: 
casos siguientes:

Primero, Si,al finafizár los tres meses, á contar desde 
fecha en que se le comuniqué al contratista; la aprobación y  
adjudicación definitiva dél servicio, no hubiese presentado la. 
mitad del número total de metros de cable que se subastan.

Segundo. Si al finalizar dichos tres meses, más el de am
pliación, no se hubiere presentado al reconocimiento el total 
del material de que consta la contrata, 

j Tercero,. Si no repusiese en el plazo marcado por la condi
ción 8.a las piezas dé cable desechadas7 en el reconocimiento 
definitivo.

40. Bi el contratista demostrara que el no cumplir con las 
condiciones 6.a y 8.a, ó el haber incurrido en los casos de res
cisión, hubiese sido por motivos extraordinarios ajenos á su 
voluntad, y ofrezca cumplir su compromiso en un breve plazo, 
podrá la Administración concederle, si así lo estima convenien
te, la próroga que prudentemente le parezca; pero sólo en el 
caso de perdida de un buque que condujera material para el 
cumplimiento de éste contrato, averías, arribada forzosa por 
causa del tiempo, ú otras análogas de fuerza mayor, podrán 
dispensarse los descuentos consiguientes á que se refiere la ÚL 
tima parte de la condición 6.a

41; Independientemente del reconocimiento definitivo que 
establece la condición 7.a, la Dirección general de Correos y 
Telégrafos se reserva el derecho de inspeccionar la fabricación 
de los cables por un comisionado del cuerpo de Telégrafos, el 
eual podrá examinar y reconocer todos lo& materiales Antes de 
ser empleados, rechazando los que no resulten de. buena cali
dad, pudiendo hacer las pruebas de condtictibiliáád y resisten
cia que juzgue necesarias para cercioigrse dé ello y  dé Imper
fecta construcción^ áeuy  o fin el contratista le facilitara en 
este caso los aparatos y útiles que necesite; qn suf consecuen^ 
cia, el contratista queda obligado á manifestar á ía Dirección 
general, euatro dias antes de principiar lar construcción dé los 
cables, la fábrica en que aquella se lleve á  cabo.

42. El importe del material recibido se satisfará por libra
miento á eargo de la Tesorería Central, que expedirá la Orde
nación de Pagos por obligaciones del Ministerio de la Goberna
ción^ prévia consignación de la, Dirección general del Tesoro 
público del crédito, .necesario.

La disposición dél pag*ó sé bára mediante la certificación del

encargado ó encargados tbl reconocimiento definitivo, en la 
‘cual conste que el material cumple con tojas las condiciones 
de contrata, cuyo documentóse remitirá a la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, .Sección de Telégrafos.

43. La entrega de los cables subastados se (hará dentro de 
los almacenes frciegráñeos de dicha Sección.

44. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 4200 pesetas por cada l.OoO metros del cable de siete con
ductores, 3,540 pesetas por cada LOGO metros del de cinco, y 
2.0S4 por cada i.COü metros del de dos.

4o. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relativo á 
k s  cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la 
inteligencia y cumplimiento de su contrato, renunciando ai 
4-erecho «común y á todo fuero especial.

C O N D ieiG X E S FA C U L T A T IV A S.

4.a Los cabk-s serán construidos de la manera siguiente:
Primero. Los conductores estarán formados por un cordon 

de siete hilos de cobre, de siete décimas de milímetro cada 
.uno. Sobre dicho cordon sccolocará una capa aisladora de gut- 
t.a-percha, de tal espesor, que alcance cinco milímetros de diá
metro, protegiéndola por un almohadillado exterior de algodón 
embreado y una cinta de lo mismo, sujetando dicho almoha
dillado.

Segundo. Reunión del número de conductores de cada ca
ble por medio de un segundo almohadillado de filástiea em
breada y cinta de algodón también embreada, el que man te n- 
drá aquellos perfectamente unidos, formando un solo cordon.

Tercero. Tubo de plomo de dos milímetros de espesor, al 
que ürá ajusfado en su interior el cordon formado por los con
ductores y'almohadillados.

2.a Las cintas y filástica de los envolventes, antes de ser em
breadas, se impregnarán en una disolución de sulfato de cobra

La brea será de procedencia vegetal, de la llamada de Stoc- 
kolmo, con exclusión absoluta de la que se produce en la fabri
cación del gas del alumbrado.

3L* El cobre que se emplee en la fabricación ha de ser de 
buena calidad, y su conductibilidad será por lo ménos el 83 
por .100 de ta dei cobre puro.

4.a La gutta-percha será de primera calidadf muy homo
génea, y la resistencia que presentara el aislamiento de cada 
conductor no será menor de 400 millones de unidades Siemens 
por kilómetro y á la temperatura de 20 grados centígrados.

3.a Los cables deben ser entregados en carretes ó bobinas, 
üe contengan cada une 500 metros en un solo cabo deP cable 
e dos conductores, 400 metros del de; cinco, y 300 del de siete.

Madrid x9 de Diciembre de 1880.=E1 Director'general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c io n  g e n e ra l de  O bras p ú b lic a s .
RECTIFICACION.

En el anuncio publicado en la G a c e ta  del día 12 del actual 
para la subasta del grupo de los portazgos de la carretera de 
segundo orden de San Juan del Puerto á Cáceres, provincia de 
Badajoz, aparece anunciado el portazgo de.Mérida L% debiendo 
ser Mérida 2:# "

Lo que se anuncia para conocimiento de los licitadores que 
piensen tomar parte en dicha subasta;

Madrid 2£d&Enero de 4884.=E1 Director general, el B. d«' 
Covadonga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración económ ica de la  provincia  
de Madrid.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones sobre la Caja de esta Admi
nistración económica pueden presentarse en la misma á perci
bir lá mensualidad corriente, desde las once de la mañana á 
las tres y media de la tarde* en los días que á continuación se 
expresan:
; Diai.*

Sargéntos, cabos, Plana mayor de tropa y soldados. 
Monte-pio de la Real Casa.
Pensiones remuneratorias.
Idem sobre secuestros de los ex-Infantes.

t Dia 3.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Cesantes de todos los Ministerios y de la Real Casa.

•" DiaA. ■ y
Monte-pio militar, primera clase, letras de la A  á la 12. 
Coroneles.
Retirados de Marina.
Jubilados de todos los Ministerios y de la Real. Casa. 
Monte-pio militar, tercera clase.

Dia 5.
Tenientes Coroneles.
Monte-pio militar, primera elase,letras de Ja M á la Z.
Idem id. de Marina.
Idem id. civil, letras de la A  á la E.
Idem de Jueces.

Dia 7.
Monte-pio militar, segunda clase, letras de la A  á la 12. 
Idem id. civil, letras de la F á la 12.

Dia, 8.
Mopter-pio militar, segunda clase, letras de la M á la; 2.... y 

‘ Idem id. civil, letras de la M á la Q,
Exclaustrados.

JEt íaB.
Capitanes, Tenientes y Alféreces.
Monte-pio civil, letras de la R  á la Z.
Mesadas de supervivencia.

V i Dios i Oy 44.
Altas de to d á s -d á s e s r /
Todas las nominaé si® distineioii^ á ..
Individuos que residen en el extranjero y Ultramar.

Dia 4?.
Retenciones.

OBSERVACIO NES.

■1.a El pago se verificará en plata.
2.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per

ceptores exhiban sus cédulas personales y nominillas ó papele
tas ele cobro, y sin que entreguen previamente los certificados ele 
existencia y de estado en cuanto á. viudas y huérfanos, expedi
dos por los Jueces municipales desde el 25 del actual en ade
lante.

3.a No se admitirá certificado que carezca de la declaración 
suscrita por el imeresado, ó interesados si son dos ó más los. 
partícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, 
provinciales, municipales ni de la Real Casa; debiendo los apo
derados estampar su firma al pié de la misma declaración 
como garantía de que han recibido directamente dicho docu
mento de sus poderdantes, y de que les consta que existen y 
habitan en el domicilio que en él se indique.

Los apoderados de los interesados que por su categoría jus
tifiquen por medio de oficio deberán estampar en este su fir
ma con igual objeto.

Madrid 29 de Enero del881.=El Jefe de la Administración 
Isidoro Cabañas.

A dm inistración del Correo C entral.

DIA 30 DE ENERO DE 1881.
Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.

Núm. 733 Andrea Rey.—Cor uña.
734 Faustina Z&mora, convento.—Vivar del Cid.
735 Inocencio Saiz.—Búrgos.
736. José María Llacer.—Zaragoza.
737 Luis Eehaidc.—Cestona.
738 María de Aroznena.— Alicante.
739 N. Carrion.^—Robledo de Chávela.

^Madrid 34 de Enero de Í88L=*E1 Administrador, Marti 
Botella.

Gabinete central de T elégra fos.

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 31.

írt«oio* de origen. ^  K & r i c .  Domiclio.

L i s b o a . U c c í d a . . . . . . . . . . . .  Lista telégrafos.
Sevilla.      José Camps... . . . . .  Callé Mayor Baja, 44.
P e ñ a ra n d a .... . .  U baldpPeña... . . . .  Jacometrézo , 31, se

gundo.
Lisboa................. Uceda . . . — . . . . . .  Lista telégrafos.
Irú n ....................  Paula Cambronero . Jacometrezo, 31, se

gundo.

Madrid 31 de Enero de 4881.®=*E1 Jefe dél Gabinete central, 
FranciscoiMora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de M adrid.

COMISION ESPECIAL DE EFECTISTAS.

Estado demostrativo del resultado que ha tenido la subasta pú
 blica celebrada para la amortización de títulos de la Deuda de 

sisas de esta villa el día 28 de Enero de 4884, en las Casas 
Consistoriales, ante la Comisión especiad de efectistas.

Se han presentado á dicha subasta 2.800.420 rs. nominales 
en 49 proposiciones, á los tipos desde 80 á 99 rs. por ICO, y han 
quedado admitidas las siguientes:

NOMBRES b W ■ Val r̂ - Stt ímPorte-
s s r  .Tipo.-

DE LOS PROPONENTES. | ‘w ~
/  ~ ?; -fe i?#, yn Rs. m.

D. Juan Calvo. . . . . . . . . . . . .  5 41.680 80 9.344
D. José Canet y  Robles . . . . .  4 53.600 84 ‘75 43.818
D. José Mantilla de los Ríos.. 3 44.680 84‘50 9.869‘60
D.: Manuel Guardia. . .     % 22.960 84‘74 49.45030
D. Julián Salazar y Rodríguez. 3 25.040 84‘9ü 24.258*96
D. José Martinez y Rodríguez. 4 118.720 84*95 400.852*64
El mismo     45 424560 84*95 405.813*72
D. Prudencio Elias Rufino. . .  5 24.000 84*98 20.395*20
El mismo  25 414.760 84*98 94.973*64
D. José Martinez y Redriguez. 3 48.000 84*90 40.795*20
D. Prudencio Elias Ruf ino. . . 8 228.480 85*40 495.424*92
El m i s m o . . . ,   47 385.040 85*99 331.095*89
D. Antonino Elias Romero, 

parte áe su proposición, nú
mero 45, que sólo puede ser
admitida en     8.400 85,99 7.223*46

93-1.-473.920 1.000.048*23

En su consecuencia, los interesados comprendidos on la 
precedente relación se presentarán en la Contaduría del Exce
lentísimo Ayuntamiento desde el jueves 40 de Febrero próxi- 

; inq, y hora délas dos á las cuatro de su tarde, todos los dias 
knofferiadok, con los títulos ofrecidos, en la forma prevenida en 
las, condiciones* dé la subasta, para recibir el importe líquido de 

, isu¿ respectivas proposiciones con factura igual á la presentada 
en i aquel acto; advirtiendose que los intereses que los citados 
títulos tengah devengados y no hubiesen sido satisfechos se 
abonarán al propio tiempo que el importe de las proposiciones, 
prévia presentación de la carpetas correspondientes en la for
ma ordinaria.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados para m  
inteligencia.

Madrid *8 de Enero de 4884.« E l  Alcalde, Presidente, Mar
qués de Torneros. v --4
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E elación de 
renovación

'fNÚMKRGS.

os nichos 
por lo

LÍNEA.

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  &

y laúdes ocupados por restos mortales que deben p 
s interesados en tiempo oporluno.

NOMBRES DE LOS FINADOS.

íe g o v ia .

asar á la fo s a  general p o r  no haberse hecho las 

INTERESADOS EN LOS PAGOS.

*

Nichos de primera galería. 

Doña María López Somoza........................................... D. Félix López.
8 4.a Doña Margarita Saavedra............................................. Herederos de D. Francisco Saavedra.

«0 4.a D. Joaquin R ov ira ......................................................... D. Manuel Losset.

0 B

Laúdes.

D. Pedro Sanz M artin.............................. I .................. Herederos de Doña Polonia Gil.
8 » Doña María F aildey  o tro ............................................ D. Matías Failde.

16 n D. Vicente del Castillo y otro...................................... D. Dionisio Uñón.
34 » D. Antonino María de Pedro.

45 1.a

Nichos de segunda galería. 

Doña Rita R ojas ....................... .................................... D. Miguel Rojas.
63 3 / Doña Isabel Metola y otros.......................................... Herederos de D. Francisco Saavedra.
69 1/ Doña Josefa Mateos D elgado...................................... D. Eladio del Pozo. 4

i í t 4.a Doña Josefa de Aguilera.............................................. D. Estanislao Marañon.
120 4.a D. Marceliano Vito L eon or......................................... D. Antonio Leonor.

3

Laúdes.

D. Segundo Martinez..................................................... D. Miguel Fernandez.

34 2.a

f Nichos de tercera galm'ía.

D. Francisco Santana............................................ D. Florentino Montañés.
93 L° D. Ramón L u en g o .................... ................................... Doña Rosa Gippini.

8 »

Laúdes.

Doña Patricia López...................................................... D. Juan Ruiz.
9 » Doña Carmen Hernández González.................. D. Hilarión Hernández.

13 D. Adolfo González........................................ Viuda de D. Joaquin Agero.

11 5.a
Nichos de prim era rotonda. 

Doña Adelaida Márcos Callejo.................................. D. Francisco Márcos.
17 5.a D. Antonio Márcos Callejo......................... D. Francisco Márcos.
30 6.a D. Emilio Gómez S an z................................................. D. Celestino del Barrio.
54 6.a Doña Juana Marugan.................................................... D. Cipriano Marugan.
06 £.a D. José Noaro.......... ............................. ......................... D. José Norro.

Lo que se inserta en la G a c e ta  de M adrid  para conocimiento de los interesados en los pagos á fin de que en el término de 45
dias, contados desde la fecha de su inserción, se presenten en esta Depositaría municipal á hacer las oportunas renovaciones:
pues de no verificarlo enl el plazo señalado se darán las órdenes oportunas para que los restos mortales que expresa ésta re la -
cion sean trasladados á la fosa general, » 

Segovia £9 de Enero de 188d.=El Alcalde, el Marqués de Lbzoya. X  —1078

Alcaldía constitucional de Dos Barrios.
Se halla vacante una de las dos plazas de Médico-cirujano 

de la villa de Dos Barrios, provincia de Toledo; consta de £.498 
almas; dista tres leguas de Aranjuez y una de Ocaña, en Ja car
retera de Andalucía; tiene abundantes.aguas, y está provista 
de todos los artículos de primera necesidad.

La dotación consiste en 3.011 pesetas anuales, cuya canti
dad tiene que sufrir los descuentos que el Estado exige, y lo lí
quido se satisfará por mensualidades con exactitud.

Los aspirantes, que han de llevar lo ménos 12 años de prác
tica en el ejercicio de su profesión, pueden remitir sus solicitu
des documentadas al Presidente dei Ayuntamiento hasta el 
día 4 de Marzo próximo; el agraciado ha de cumplir las condi
ciones que para el. can-trato hay consignadas en el expediente.

Dos Barrios £8 de Enero de 188l.= E l Presidente del Ayun
tamiento, Pablo Sánchez Pacheco. X —1085

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
LOGROÑO.

«Sentencia.—En la ciudad de Logroño , á 26 de Enero de 
1381, el Sr. D. Facundo Cortadellas, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido; en el juicio civil ordinario que sobre 
pago de 3.415 pesetas y 73 céntimos en este Juzgado ha pen
dido y pende entre partes, de la una, como demandante, el Pro
curador D. Eustasio R u iz, en representación de D. Remigio 
Sánchez Ulloqui; D.José Ni col al do Bacaicoa; D. Roque Gomara 
Santa María; D. José García Larrauri, como padre del menor 
D. Eleuterio García, D. Alejandro García García, D. Julián 
Arza Gavina, D. Manuel Victoriano Arnedo, D. Vicente Ber
mejo Ezquerra, D. Vicente Pérez y Perez, D. Fructuoso Velilla 
San Pedro y D. Federico Saenz Tarazona, todos de esta vecin
dad, y de la otra, corno demandados, los Sres. Teófilo Iicrve y 
Francés Fourcade , representantes da la Sociedad en liquida
ción A. Pcils y compañía y Mr. L. F. G. Petitpierre Pellion, 
delegado y Director de la fábrica de dicha empresa del gas en 
esta ciudad, y por ausencia y rebeldía de los señores últimos 
los estrados del Juzgado:

Visto:
L° Resultando que en £6 de Agosto del año próximo pasa

do presentó el ya mencionado Procurador Ruiz el escrito de 
denv.ndüj obrante al íd io 51 y siguientes,-expresando que to
dos sus representados eran acreedores de la Sociedad ya indi
cada, por ios conceptos y cantidades que en dicho escrito sé 
especificar!, formando estas últimas la suma total de 3.415 pese
tas y 73 céntimos; y no habiendo podido lograr el cobro de la 
misma, se veia en la necesidad d e . entablar dicha demanda, 
mayormente cuando se habian ausentado de esta ciudad las 
personas que formaban aquella Soo^edad, cuyo paradero se ig 
noraba; y  por lo tanto, haciendo uso de la aoéiora personal quq

á sus representados cempetia contra dichos ausentes, y  sin ha
ber intentado el acto de conciliación por ser este asunto de los 
exceptuados, atendido la ausencia é ignorándose? el paradero de 
los demandados, pedia que estos fuesen en su di a condenados 
al pago de la suma ya dicha, intereses legales y  costas, citán
doles y emplazándoles en la forma que .determina el art.. £31 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

2.9 Resultando que practicadas dicha citas-ion y emplaza
miento sin que los demandados compareciesen á defender sus 
derechos, fueron los mismos declarados en rebeldía á instancia 
del actor, entendiéndose las diligencias y notificaciones con los 
estrados del Juzgado; y conferido nuevo traslado al Procura
dor Ruiz, lo evacuó presentando un escrito de réplica reprodu
ciendo los puntos de hecho y de derecho formulados eií su es
crito de folió 41, y con el fin de justificar los primeros en de
bida forma, pidió se recibiese el presente pleito á prueba, como 
así se hizo, utilizando la de testigos para demostrar la validez ' 
de los documentos privados que acompañó á su demanda, en 
los cuales consta ei crédito de cad a . uno de los interesados,, 
presentando por fin su escrito do alegato, en el qué reprodujo 
en vista Me las probanzas suministradas y  de la" conducta de- 
los demandados las reclamaciones que dieron lugar á la for
mación de los presentes autos y consignó- en su primer es
crito:

1 .* Considerando que los demandantes han justificado pon; 
medio de los testigos examinados á su instancia durante oU 
término de prueba ia validez y subsistencia de sus respectivos» 
créditos, sin que ninguno de los individuos dé la Sociedad de- 

. mandada haya comparecido en autos á de&nder sus derechos* 
ni á oponer excepción alguna para ^estruk ó modificar las m -  
zones expuestas por la parte actora á pesar de haJbér sid o  c i
tados y emplazados en forma dichos demandados, por cuya 
razón deben ser estos condenados al pagó de la suma qus s& 
reclama, así como también al de los inf(terecos legales del C pm* 
100 y  costas causadas: ’

Vistas las leyes 1 /, tít. i A, libro K M e la Novásima R ecopi
lación; 8.a, tít. ££, Partida 3.a, y la de44 de Marao dé 4£$B;

Fallo que debo condenar y condono- á los Siras. Teófilo, H er- 
vé y Francés Fourcade* representantes de la Sociedad en li
quidación A. Pabs y compañía, y  Í&&' G .^ e t it^ é ^ é .P é -
Ilion, delegado y Director de la Fábrica fie ~ 2icha empresa del 
gas en esta ciudad* á. que paguen dentro del término de 10 
diás, contados désd&: el en que sea ejecutoria esta sentencia, 1m 
suma de 3.415 pesetas 73 céntimos que reclama e í Procurador 
Ruiz para que sea distribuida entre las personas y  del modo 
qué se menciona en el escrita de demanda, y  además los inte
reses del 6 por 400 desde el dia en que fué presentada, y  oostas, 
«del juicio.

Por esta m i sentencia* definitivamente juzgando, que se pu
blicará en la G a ce ta  w& M adriu  y  Boletm oficial de la provin- 
eiá, con arreglo á lo dispuesto en el art. i,i9Q  de la ley de E n - 
ju ici unicnto, m í lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez eh

j audiencia de este dita, de que yo el Escribano d oy  le.==Facundo 
Cortadellas,=Ante mí, Pablo Apellaniz Enrique.»*

' Es cop!a.=Pablo Apellaniu Enrique. X^-1079

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Si. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Corte-, refrendada por el in
frascrito actuario, dictada en autos ejecutivos á instancia de 
D. Márcos de la Fuente y García contra ía testam entaría del 
limo. Sr. D. Mariano Soriano Fuertes sobre pago ef e pesetas, 
se saca á la venta en pública subasta una omsa, seífidada con 
el núm. 13 de la manzana £09 del ensanche, segunde' cuartel 
hipotecario, situada en el Barrio de Sal&manea y s u u  'alie de 
Cláudio Coello, que linda al Norte con la rrám. 15 de M x nisma 
calle, ó sea por su derecha entrando; por su izquierda, &3S1* ^dio- 
día, con la núm. 11 de la propia calle, y  con las núm eros 'i y 7 
de la de Jorge Juan, y por su testero al Poniente con la eiftv ria 
casa núm. 5 de Jorge Juan:; mide de superficie 993 metros* y  68 
decímetros, constando de sótanos, planta bajá, principa!; 
gundo, tercero, sotabanco y  buhardillas, y  ha sido valomiii a 
en la cantidad de 374.650 pesetas, bajo cuyo» tipo sale álla 
venta.
: El remate tendrá lugar era la salaraudiencia de este Juzgario* 

el dia £6 del próximo mes d@’ Febrero, y hora dier la una de 
tarde.

Se advierte que para tom ar parte en dicho remate lia brá ¿fe» 
consignarse previamente en la mesa del Juzgado* y  por via dfe? 
depósito la^cantidad de 1.000 pesetas.

Lo que se anuncia al público* á los efectos oportunos^
Madrid £9 de Enero de 1 8 8 1 ^ V .# B .°=C arrasuo.^E l at fiua- 

rio, Juan Pedro Perez. X — 1081

MADRID.— BUEN AVISTA.

Por el presente, y en virtud áte providencia déiSra J m z  de 
primera instancia del distrito de4-Buena vista de eslraCórtte,; re
frendada por el Escribano que-suscribe, se sacan, á púübli lea 
subasta diferentes clases de cálzadb y  efectos, que- han. sídb t a- 
sados en la cantidad de 3.93o pesetas y cuyo acto tendrá Iwg, ar 
el dia 12 de Febrero próximo, á las- d m d e  la tardecen Ib salí t- 
audiencia de dicho Juzgado; advirtiéndose que los anteceden -  
tes están de manifiesto en Escribanía para que puedan ente 
rarse los Imitadores.

Madrid £9 de- Enero de i 881.=3&? BL#=E 1 Juez/de primera v 
instancia,, Estébam de la Malla. =  E l E scribano,, Bonfffeio * 
Guillen. , Xv-109$ * s

MADRID.— CENTRO.
En virtud de providencia deh Sr.-Dv José Marirari Barnuev-o^ 

Juez de primera instancia del di&brrto del Centro é é  esta 0a¡p— 
tal, se sacan á pública subasta una anaquelería y, diferentes» 
efectos deli comercio de abaniquería y» paragüería.*., qu e ; se era-- 
cuentran en Valladolid depositados en  D. Evaristo* FernaB cfe 
González, habitante en la-plazuela/de San Miguelf núm. 3 ,.y* 
se hallan tusados sm 74941 pesetas 30 'bémf irnos. Sé^señala para- 
el remate,, que será;simultáneo enceste Juzgado, sito en eBPa— ; 
lacio de Justicia,.y en e-1 de la Plaza de Valladol-M^ol dia Otdé*,; 
Febrero próximo,.yvEoora de la unradesu? tarde; com ía  
teneia de que el Juzgado del Centro sé reserva, el ' d e r e c h a . . 
aprobar élíremate eiu que resulte mejor4 postor, y>que paraAp— ; 
mar parte én él sa; jia a  ñe depositar 5O0#pesetas emJa mesa 
Tribunal..que ser^a devueltas al terminar el act% excepto> lasí 
pertenecientes al ype haga mejor postura, que quedarán 
parte de pago del ’̂ .ema'íe ó á las resultas del.mismo.

Madrid; £0 dê  Enero de 188áw?Elractuariopv José Mhráát. 
Miller. ' . ■ ‘ ■ ‘ f ' X — 408^

M AD RID — CONGRESO.  
En virtud de’ providencia del Sr¿ Jo@z de prim#rm in storom  . , 

del distrito del Congreso, se cita^lkmm.y emplaza ppr seg^nd^ 
edicto' y ' término* dé 2® dias á tedósfifes; que se ciscan coq ; , 
cho á la* herenoibi de* Doña Ascensión Bequena .■ *
m urió intestada en s*sta Corte si* 13 áh* Setiembre de 1879^a é - 
vírtiéndbse que Mast© ahora so han * p r e s e n t a d o M a r á j w  :dé- . 
la  Concepción y  4^' $mé Requena?yvMhraléé, D ó^Ptosa,. D / Jten  
y  D. José Rarth^y Bequéna, á. dédfis®ár su de^eoho coirtvi*í pa.- , 
Tientes» dentro dnl! cuarto gradffó.

Dado en Maáhidl á £9 de Enero de ÜS8i.f==Mábfá¿áo Fon^sca,.—  ; 
Por smmandadoj,Francisco de BáuláiMorales.:.;  " f,;

 M A D R ID .-H OSP IT A L.
EA virtudidb .providencia fáíptaáia por el S í̂?,Jmez de^rim era 

instancia dei dfeferito del HoiBpiM de esta Corte, en Jm autos 
que se siguen á  instancia del; Procurador B?. Podró Mices de 
Alc®ñiz contra D. Ramón Tólbs». sobre p & g d e  pcsüta%s on I09-  
cualés sé adórdó' la _ Venta de* ’á$feréntes'..^ií>és. que habian^ 
sido umbargadlas, señaián¿psc*.dia parala, sub^ eiü23 de F e ^
brero próxim o, y  hora de b ; i im  de su tariby eñ la  sWa-audierir** 
ciá dé é s ^  Juaígádó, sito emélíóx^coñ'ventó de* las Salesas; h a l l a n  
dose de manifiésto íós autos en la Es^ii& níá d^ Cabrero. 
Frutqs» ^  .$» t e r c ié »
izquierda haísta .el dia k  subasta d©̂  las siguíonite v

Fincas de Valladolid.
Una casa, situada en las" afueras dé Jas Re ales F u e r - ' 

tas del 'Carmen,: su calle d e l A im  Real,, ^enaíada ,
•con" é t  núi¿.T^;: que l i^ a .  ai Saliente eon, dicha. •. 
calleé al Mediodía con la' casa raúrn. 14; al X^onien- 
de cdii la fundióiofi de hierro q*ue hoy existe, y  al '
Norte con la casa hum. 40 d$ la referida callp; de 
una súperfldo plana de 568 metros 73 decímetros 
[cuadrados* j  tasada en la .cantidad d^ pesetas.*^ * 3.000 ■

E n  A l m a g r o .

Una casa situada enla oalle del Rastro de San Juan,
s e l la d a  con el núm» 4£. quq linda al Nprte con
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la referida calle; al Saliente gOíi la casa núm. 14; ]
al Mediodía con casa de Juan Rodríguez, y al - 
Poniente con la casa núm. 10 de la misma calle;
'^ie una superficie plana de £71 metros, y tasada
en pesetas......................................      • • • • &800

En Valdemoro.
Una casa sita en la carretera de Andalucía, señalada 

con el núm. 7, la cual se conoce con el nombre de 
Parador de la Cadena: que linda al Poniente con 
la referida carretera; al Saliente con un olivar cer
cado, y al Norte con el camino del prado déla villa; 
de una superficie plana de 3.194 metros cuadrados,
y  tasada en pesetas.................  41.000

O tra <casa en el mismo pueblo, cuya mitad corres- 
rponde al Sr. Tolosa, sita en la calle del Mediodía: 
toque linda al Poniente con dicha calle; al Mediodía 
í con la calle del Reloj; al Saliente y Mediodía con 
casa de Rosa García, y al Norte con calle del Car
men; de una superficie plana de 1.006 metros cua
drados con cuatro decímetros, y tasada en pesetas. 1.25G 

Una tierra en el mismo pueblo al sitio de Valtiya- 
cejos: que linda al Norte con cerros; al Mediodía 
con otra de Javier Alonso; al Saliente y Norte con 
tierra que fué de Manuel Sino, y al Poniente con 
carretera; de una superficie de 34 areas y £3 cen-
tiáreas, y tasada en la cantidad de pesetas  9l50

•Otra en el camino del Pasillo: que linda al Mediodía 
y Saliente con dicho camino y erial; al Norte con 
tierra de Pedro Dávila, y al Poniente con otra de 
Javier Alonso; de una superficie de 78 áreas y 47
centiáreas, y tasada en pesetas.   .......................  19

Otra al sitio que llaman el Alberigo: que linda al 
Mediodía con tierra de Agnado y con la vereda 
de los corrales, y al Poniente y Norte con cerros; 
de una superficie de 68 áreas y 47 centiáreas, y ta
sada en pesetas ...................     19

Otra en los Arenalejos: que linda al Norte y Salien
te con cerros; al Poniente con tierras del Sr. Mar
qués de Vallejo y erial, y al Mediodía con la via 
del ferro-carril; de una superficie de 34 áreas y £3 
centiáreas, y tasada en pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,11

Otra al sitio de Carcabones: que linda á todos los 
aires con cerros; de una superficie de 34 áreas y £3
centiáreas, tasada en pesetas .........   9‘50

Otra en el Arroyo de la Careaba: que linda al Norte 
con dicho arroyo, y á los demás aires con cerros; 
de una superficie de dos hectáreas, cinco áreas y
5£ centiáreas, tasada en pesetas.  ........................ 57

Otra en la vereda de los Corrales de Doña Andica: 
que linda al Norte, Saliente y Poniente con la 
yereda y con cerros, y al Mediodía con tierra de 
Leocadio Cabrero; de una superficie de 34 áreas y
£3 centiáreas, y tasada en pesetas    . ......  9‘5Q

Otra en la vereda de Espartinas: que linda al Norte
con otra de Pedro Vallejo; al Mediodía con dicha 
vereda, y al Saliente y Poniente con cerros; de una 
superficie de 34 áreas y 33 centiáreas, y tasada en
pesetas  .................. . .....................................  9‘gO

Otra de Valdes Anchuelas: que linda al Norte con 
propiedad del Marqués de Vallejo; al Poniente con 
capellanía del Sr. Gómez, y al Saliente y Mediodía 
cen tierra de Pedro López; de una superficie de 
una hectárea, dos áreas y 71 centiáreas, tasada en
Pesetas........................................................................

Otra en el Portillo: que linda al Mediodía con tierra 
de herederos de Matías Perez, y á los demás aires 
con dicho cerro del Portillo; de una superficie 
de 63 áreas y 47 centiáreas, y tasada en pesetas.. 19

Una viña en el sitio de Valdes Anchuelas: que linda 
al Poniente con la vereda del Portillo; al Mediodía 
con propiedad de Oármen Móstoles y tierra dé 
Manyesor, y al Norte con olivar de Mónico Torrea 
jo n ; de una superficie de aranzada y media, 
con 600 cepas y olivares, tasada en pesetas. . . . . .  ££5

Otra tierra cercada contigua al parador, que contiene 
algunas olivas y linda al Poniente con el referido 
parador; al Mediodía con la calle que conduce á 
las eras; al Saliente con las eras, y al Norte con 
camino del Prado de, la villa; de una superficie 
plana de 7.031 metros, ó sean dos fanegas, y tasa
da en pesetas......................................    4.000

Una casa en Aranjuez, sita en la calle del Rey, nú
mero 19: que linda al Poniente con la referida 
calle; ál Mediodía con la calle del Gobernador; al ,
Saliente con la cerca que forma el corral, y al Nor
te ó sea la única medianería que tiene la casa en 
la que hoy posee Doña Manuela Quintana, tasada 

' en pesetas........................    # 7.190

En Fuencarral. .
'ITlna tierra en dicho pueblo y término, de segunda 

.ciase, al sitio de Fuente Morena: que linda al Nor
te con dicho camino, al Mediodía con tierra de 
Estéban Lozano; al Saliente con otra id. de Ma
nuel López Martin, y al Poniente con otra id. de 
Cristóbal Magaña; de una superficie de dos fane
gas y media, y tasada en pesetas  .............  £50

Otra tierra de tercera clase al sitio de la Tejonera: 
que linda al Norte con tierra de José Crespo Mar- 
roquin ; al Sur con viña de D. Mariano Lez- 
eano; al Saliente con tierra de herederos de Fé- 
Jix Perez, y al Poniente con el coto de la cacería

del Rey; de una superficie de tres fanegas y tasada
en pesetas.....................................................    100

Otra tierra en dicho término al sitio que llaman 
Valdecebreros: que linda al Norte con Varela; al 
Mediodía con otra de capellanía de ánimas; al Sa
liente con Bernardina Varela, y al Poniente con 
tierra de Blasa Asenjo; de una superficie de dos
fanegas y 10 celemines, tasada en pesetas.  175

Otra tierra en dicho término, a l . sitio que llaman 
Rineonada de la Quinta, que linda al Norte con 
propiedad de vecinos de Fuencarral; al Mediodía 
con tierra de José Crespo; al Saliente con vereda 
de la Quita, y al Poniente con otra que como 
esta se encuentra erial; de una superficie de tres
fanegas, y tasada en pesetas.........................................  165

Otra tierra en el mismo término, al sitio quellamam 
el Caño Gordo: que linda al Norte con vereda del 
Caño Gordo; al Mediodía y Poniente también con 
dicho camino, y al Saliente con tierra de Lino Al
fonso! de una superficie de tres celemines, tasada
en pesetas.................................................................   75

Otra tierra en término de Chamar ti n, al sitio que 
llaman Fuente da la Cuesta: que linda al Norte 
con tierra de D. Antonio Carrascosa; al Mediodía 
con el arroyo de la Cuesta; al Saliente con tierra 
de capellanía de D. Gabriel González, y al Ponien- . 
te con idem de D. Remigio Gallego; de superficie 
de una fanega y seis celemines, tasada en pesetas. 100

Otra tierra que fué viña al sitio que llaman Valto- 
nañoso: que linda al Mediodía con majuelo de Pe
dro Guíñales; al Saliente con propiedad de Ma
nuel Arévalo, ignorándose los linderos del Norte 
y Poniente; de una superficie de una fanega, ta
sada en pesetas. . . . . .................   100

Otra tierra al sitio que llaman la Tacona: que linda 
al Mediodía con otra de Silvestre Castro; Norte y 
Poniente con otra que fué de Blasa López, y Sa
liente con camino de la huerta del Obispo; de una 
superficie de tres fanegas, tasada en pesetas;. . . .  300

Otra tierra que fué viña al sitio que llaman Vereda 
de la Quinta: que linda al Norte con tierra de 
Blasa Asenjo; al Poniente con camino de la Quin
ta, ignorándose los linderos del Mediodía y Sa
liente; de una superficie de una fanega y seis ce
lemines, tasada en pesetas.     -----. . . .  *........... 1£5

Una viña en la Rinconada de Caños Quebrados: que 
linda al Norte con la pared del monte del Pardo; 
al Mediodía con herederos de Pando Castañeda; 
al Saliente con los mismos y D. Manuel Baena, y 
al Poniente con tierra de D. Teodoro; contiene 
1.350 cepas en una superficie de cuatro fanegas, 
seis celemines y 1£ estadales, tasada en pesetas..  675

Otra viña, al sitio que llaman Rinconada de la Quin- ' 
ta del Pardillo: que linda al Norte con viña de he
rederos de D. Pascual Serra, vecino de Madrid; de
600 cepas, tasada en pesetas.................     300

Otra viña, que fué tierra, al sitio que llaman Cues
ta de Mata asnos: que linda al Norte con camino 
del Pardo; al Mediodía con viña de herederos de 
Inocencio Varela; al Saliente con otra de Tomás 
Gonzalo, y al Poniente con viña de José Miguel;- 
su cabida £50 cepas, tasada en pesetas.................. 1£5
Madrid ££ de Enero de 1881.=E1 Escribano, Cabrero de 

Frutos. X—1084

VALENCIA.—MERCADO.
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado de la ciudad de Valencia.
Por el presente se llama por segunda vez á los que sean los 

sucesores en los derechos inherentes á las capellanías que Don 
Pedro Llain Marrón fundó en la ermita de San Estéban é igle
sia parroquial de San Martin de Cereceda, para que dentro de 
la mitad del término de nueve dias improrogables que deter
mina el art. ££7 de la ley de Enjuiciamiento civil, á contar des
de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en es
te Juzgado á contestar la demanda civil ordinaria admitida 
por el mismo, é interpuesta por el Procurador D. José Viché, 
como sustituto de D. Antonio Ayala, en nombre del Excelen
tísimo Sr. D. José María Martinez Pizon y Martínez de Medinilla, 
Conde de Cirat y Villafranqueza, contra dichos sucesores, sobre 
liberación de un censo de 990 rs. de pensión ánua, que ántes 
fueron 150 ducados, impuesto sobre la casa en esta ciudad, 
plaza de San Jorge, núm. 1, manzana 155, compuesta de plan
ta baja, patios, jardín, entresuelos, piso principal, graneros y 
terrados; lindante por frente con dicha plaza de San Jorge, por 
derecha con calle de las Almas de San Andrés, izquierda con la 
calle de Ballesteros, y por espaldas con casas de D. Vicente 
Llobet Sanchis y D.José Cifuentes.

Valencia £7 de Enero de 1881.=Francisco de Bas.=Po- 
mandado de S. S., Salvador Martinez. X—1091

NOTICIAS OFICIALES

La Europa.

SOCIEDAD ANÓNIMA ESPAÑOLA.

Número 45.—En la villa de Madrid, á £8 de Enero de 1881, 
ante mí el infrascrito D. José García Lastra, Licenciado en Ju
risprudencia, Notario público del distrito de esta capital, con 
vecindad y fija residencia en ella, comparecen los Sres. D, Ra
món Rodriguez Correa, propietario, y D. Jorge Polack y Jo-

seph, banquero, ambos de edad de más de 30 años, de estado 
solteros, domiciliados en esta Corte, con cédulas personales 
que me han sido exihibidas, libradas en la misma, la del pri
mero de sexta clase, con el núm. 3£.0i4, en £4 del corriente 
mes, y la del segundo de segunda clase, con el núm. 191, en 11 
de Agosto del año últim o; Administradores ambos de la So
ciedad anónima del periódico La Europa, domiciliada en esta 
Corte, fundada y constituida según escritura y acta formali
zadas ante nií en £1 de Setiembre del año último, y que por 
virtud de la presente su denominación es Sociedad anónima es
pañola La Europa, é intervienen en uso de la delegación de po
deres que les confirió la junta general celebrada el 3t de Di
ciembre últim o, cuya delegación acreditan con el extracto que 
del acta de la expresada junta se citará.

Lo cual consignado, los señores comparecientes, según in
tervienen, de múfcuo acuerdo dicen:

Que en nombre de la referida Sociedad, por la presente escri
tura en la via y manera que más haya lugar otorgan y de
claran:

Que los artículos £, 3, 5, 6, 1£, 18, £7 y 29 de los estatutos 
de la misma Sociedad, consignados en dicha escritura de £1 de 
Setiembre, quedan modificados y reformados en los términos 
que constan de la indicada acta de la junta general celebrada 
el 31 de Diciembre, y resultan de un extracto de la enunciada 
apta firmado por los Sres. D. Antonio de la Fuente y D. Leon
cio Detroyat en el dia de hoy, hallándose estos dos señores en 
ejercicio de sus cargos, sin que nada me conste en contrario, de 
lo que doy fé, uniéndose el mismo extracto á esta m a t r i z  para 
comprobarla é insertar en sus copias en este lugar.

Extracto del acta de la junta general de la Sociedad anónima La
Europa, celebrada en Madrid á 31 de Diciembre de 1880.
La Junta general acuerda:

1.° Modificar los artículos £, 3, 5, 6, 1£, 18, 27 y 29 de los 
estatutos sociales en la forma siguiente:

Art. £.° El párrafo primero quedará modificado en esta 
forma:

La Sociedad tiene por objeto:
Primero. ̂  La edición y la explotación de un periódico, que 

se publicará en español, en Madrid.
Art. 3.* El párrafo primero quedará redactado como sigue:
La Sociedad se denominará Sociedad anónima española La 

Europa.
Art. 5.* El párrafo primero se modificará de la manera si

guiente:
Se fija el capital social en 350.030 francos, ó sean 350.000 

pesetas, dividido en 700 acciones de 500 francos, ó sean 500 pe
setas cada una.

Art. 6.* El primer párrafo se modificará en los siguientes 
términos:

La mitad de cada acción de estas 600, ó sea la suma de £50 
francos, equivalentes á £50 pesetas, se pagará desde luego por 
los suscritores.

Art. d£. Se modificará como sigue:
El Sr. Detroyat aporta á la Sociedad La Europa el pensa

miento de facilitar y extender la circulación de un periódico, 
en virtud de combinaciones por él inventadas y que la Sociedad 
hace suyas para aplicarlas conforme á la concesión correspon- 
diente á dicha Sociedad por virtud de Real óruen.

Art. 18. El primer párrafo ^e modificará como sigue:
La dirección del periódico estará exclusivamente á cargo 

de D. Leoncio Detroyat, cuyos poderes y facultades, así como 
su extensión y duración, serán determinados por el Consejo de 
administración en un convenio especial con aquel, en qie se 
fijará también la remuneración á que tendrá derecho en su 
citada cualidad de Director.

El tercer párrafo quedará redactado así:
El Director podrá formar parte del Consejo de administra

ción. En caso de impedimento por, cualquiera causa que acci
dentalmente imposibilite al Sr. Detroyat para dirigir el perió
dico, será reemplazado por una persona designada per el Con
sejo de administración de acuerdo con el Sr. Detroyat, sin au
mento de gastos en la Dirección del periódico.

Art. £7. Se redactará en la forma siguiente:
Sobre los beneficios líquidos anuales, es decir, deducción 

hecha de los gastos y cargas de la Sociedad, se deducirá un 5 
por 100 al ménos, que podrá elevarse hasta un £0 por 100, para 
formar un fondo de reserva. Cuando este fondo de reserva im
porte tanto como el capital acciones, serán las mismas re
embolsadas á razón de 500 francos, ó sean 500 pesetas cada 
una, y reemplazadas por acciones de beneficio. Despucs de este 
reembolso empezará de nuevo á formarse el fondo de reserva; 
pero hasta la concurrencia sólo de la suma de 100.000 fran
cos, ó sean 100.000 pesetas.

Art. £9. El párrafo tercero se modificará así:
En caso de disolución, como también en caso en cualquier 

época que.sea de trasformacion, venta del periódico ó fusión, 
el activo, después del reembolso del capital acciones d razón 
de 500 francos, ó sean 5i0 pesetas por acción, será distribuido 
como sigue:

£.° Autorizar al Consejo de administración para introdu
cir, si fuere necesario, en losfoemás artículos de los estatutos 
cuantas variaciones, adiciones ó supresiones juzgue convenien
tes para ponerlos de acuerdo con las modificaciones apro
badas.

La junta general delega sus poderes en los Administradores 
de la Sociedad Sres. D. Antonio de la Fuente, D. Ramón Ro
driguez Correa y D. Jorge Polack para otorgar en nombre de la 
misma la correspondiente escritura de reforma de los estatu
tos, bastando con la firma de dos de dichos señores para auto
rizarla.»

Para que conste y surta los efectos á que haya lugar, se ex
pide la presente, autorizada con la firma de dos Sres. Adminis
tradores, en Madrid á 28 de Enero de 1881.=Antonio de la 
Fuente.=L . Detroyat.

En cuyos términos queda formalizada la presente escritura 
y consentida por los comparecientes, según intervienen; advir
tiendo yo el infrascrito Notario que debe presentarse copia de 
la misma en la oficina liquidadora del impuesto de derechos 
rqales y trasmisión de bienes para el pago del mismo iilipuesto, 

‘"si le devengare; y en caso contrario, para que se ponga la cor
respondiente nota de no devengarle, debiendo hacerse la pre
sentación en el primer caso dentro de 30 dias, contados desde 
mañana, bajo la pena del 10 por 100 del mencionado impuesto, 
y del £5 por 100 si la presentación se hiciese trascurrido el do
ble término; á lo que manifiestan los comparecientes, según 
intervienen, que no devenga impuesto la escritura por haber 
sido ya satisfecho el* correspondiente por el capital social.

Tal es la escritura que otorgan, según intervienen, á quie
nes doy fé conozco, y firman en unión de los testigos de ella 
D. Julián Hernández y García y I). Domingó Sierra y García, 
vecinos da esta villa; habiéndola léido yo el Notario á presen
cia de todos, advirtiéndoles su derecho para leerla poy sí, de lo 
cual también doy fé y lo signo, firmo y rubrieo.=Ramon Ro
dríguez Correa —Georges Polack.=Julian Hernández y Gar- 
cía.=Domingó Sierra.=Hay un signo.=Licenciado José Gar
cía Lastra.—Hay una rúbrica.
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Es primera copia de la escritura por mí autorizada, núme
ro 4o de mi protocolo corriente de instrum entos públicos, de 
que doy fé, para la Sociedad anónima española La Europa en 
un pliego del sello 1.°, núm. 9.412, y dos del 11.*, números 
3.191.961 y el siguiente, y la signo, firmo y rubrico en Madrid 
el dia de la fecha de su original.=H ay un signo.==Diceneiado 
José García Lastra. X—1082

Ju n ta  d e l p u e r to  de A lm ería .
Por disposición de la Dirección general de Obras públicas, 

.se suspende la subasta de los 600 metros lineales del dique de 
Poniente de este puerto, que se tenia anunciada para el dia 10 
de Febrero próximo.

Almería 28 de Enero de 1881 .—El̂  Vicepresidente, Fernando 
R oda.=E l Secretario general, Patricio Benitez. X—1083

L a  B e n é f ic a .

Oficinas, calle de Recoletos, 3.
Por acuerdo de esta Dirección se proroga hasta el dia 30 

de Junio próximo el plazo fijado para q*e los señores asegura
dos del Ejército y Armada que se hallen dentro de las condi
ciones insertas en la  Gaceta del dia 25 de Marzo último pue
dan reclamar el 40 por 400 de sus cuotas, todos los lunes no 
feriados, de diez á doce de la mañana.

Madrid 24 de Enero de 1881.=E1 Director-gerente, Luis R. 
de Rebolledo. X—1081

Bolsa de Madrid.
C otización  oficial del d ia  31 de E nero  de 1881, com parada con la 

del dia a n te r io r .

CAMBIO A L CONTADO.

FONDOS PUBLICOS, ■ ~
Dia 29. Dia 31.

StdaU perpetua al B por 403 in te rio r... 22*60 22*50-62 1(2-55-60
no publicado. 22*55 22 62 4(2

á plazo. 22 77 22*62 1(2-67 4(2-60
22*65-75-72 4(2-70 

fin próx.
no publicado. 22*60 22*77 1(2 fin próx.

pequeños. 22*65 20*60
fdflíM id. exterior................................................ 23*30 »
ÜtfüJ;* amortizable con interés de 2 por

100 interior..................................... . 41 ‘15 4! *15-20-17 1 (2-25
pequeños 41 0(0 40‘2*Mó~oO

ídem del personal.............................. 80 0(0 »
Senos del Tesoro, de á 500 pts., 6 por 100

anual . ........  . . .    9940 9**40
pequeños 99*45 99 40

Resguardos al portador de l t  Caja de
DeDósitos.. . , ............ .... - ............... ...  95*50 »

Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 10o. 104*50 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro.—

Serie interior....................................   . .100*96 100*70
pequeños. 4 010(0 10t 0(0-100*70

ídem id.—Serie e x te r io r .. . .  .1 0 1  0(0 »
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas.......................................   . 100*50 160*40
pequeños. » 100*40

Billetes hinotecarios de la isla de Cuba
(carpetas)..'......................... .. . . .  • . . .  93 60 93*60-55-60

©bras publica# de 1 /  de Julio » »
no publicado. 65 0j0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
da 500 pesetas...................................     4-3*85 43*45-30-55-50

no publicado. 43*45 43*45
pequeños 43-85 43*50

no publicado. 43*45 »
Acciones del Banco de E spaña....................  299*50 299*50

no publicado » 299‘5<»-300‘00
299 90 p.

ídem de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y Mercados de M adrid ... . . .  » »

no publicado. 93*50 93*50 d.
Obligaciones do la m ism a.................................  » *

no publúado. 93 0(0 93 0(0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
■ '■ ■"  —-........................................    ■■■■- ■.-■■ i ....................

DAÑO. BENEFICIO DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  3(8 » jj L ogroño .. . .  r  p a r d .  j »
Ale o y   p a r . * L o te a . . . . . . .  1(2 »
A lic a n te ... .  par. » Lugo...................  *(8 »
A lm ería   p a r. * Málaga  p a r . »
A vila.. . . . . .  1 [3 » Murcia   1(4 »
B adajoz... . par. » Orense.  5(8 »
B arcelona... p a r. » Oviedo  1(8 »
Béjar  1(4 » Falencia  par. »
Bilbao  p a r  » Palma Mall.a 1(4 »
Burgos  3¡8 » Pam plona... 1(8 »
Cáceres  p a r . » P o n tev ed ra . 1(4 »
C á d iz . . . . . . .  » 1(8 Reus...................  1(4 »
C artagena... pa r. » Salamanca... 1(2 » -
Castellón—  par. » S. Sebastian. p a r . »
Ciudad-Real. 1(4 » S an tan d e r.. p a r . »
Córdoba  par. » Sta.CruzTfe. p a r . »
Cora ñ a   ??4 ® Santiago  1(4 »
Cuenca  i 0(0 » Segovia  1(4 »
Ferrol   1(2 » . Sevilla  1(8 »
C ereñ a   1(2 » Soria   1(2 »
G ijou  » Tarragona . p a r . »
G ranada  1(4 » Teruel  p a r . »
Guadalajara. 1(2 > ! Toledo ,, 1(2
H a ro   1(4 » Tudela  1(2 »
H uelva  » 3(8 V a len c ia .... » 3($
Huesca  i (8 » .V allad o lid .. 1(4 »
Jaén................... p a r. » Vigo   1(4 ,
Jerez Front.* p a r . » V ito ria   par. »
L eón  i(2 a L Zamora  1(2 a
Lérida   1(4 » Zaragoza i par. -
L in a re s .. . , ,!  1(4 * H •

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS  2 9  DE E N E R O ,

/ 3 por 1 09 ex te rio r.. . .  22 1 [8.

 '  S ’™ ; : :  “ ’f
(2  por 199 am-./.í ¡. e x t . . 41 1(2.

Obligaciones sjp. de A. de la isla de Cuba. A  á 471 *25.

Fondos frúncese* } 3 ?or *00..........• .................* 84*25.¡ '~ nce*cs U  por m . . .......................  ¿ 120*40.
Consolidados ingieres..............................  i  98 3(4. ’

Cambios oficiales sobre plasag ©xtrsosjer&S; „ 
i ir r i r e ? ,  á 80 día? fe-'r.-, dins., 48*15 d. . ■ r -
"'■"''i ' ‘irijc- rifas v-'"1 a fr.. 5'*04. " ’
Ma; celia, á id., ir.. 5*05. - j

O b s e r v a t o r i o  d e M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 31 de Enero de 1881.

TEMPERATURA 
ALTUBA y humedad del air«.

u a r a s  del barómetro ===================== DIRECCION ESTADO
HOKAÍ5. redueida TERMOMETRO.

& 0o y en 1 y clase del viento. del cielo,
milímetros. sec(h hnmede - 

cido.

6 d é la  m . 701*66 9*0 7 6 8. O .. Bri fte . Cubierto.
9 de la m . 70210 9 3 9 2 S. S. O B risa .. Id., lluv.*

12 del dia.. 702 32 10*7 10 4 O . . .  . V o fte. Idem. id.
3 de la t . 705*00 12 1 9 8 O. S O. Viento. Cubierto.
6 d é la  t . .  7G3 60 9*7 9 1 O  B risa .. Ais. nubes.
9 de Ja n .. 704*66 8*7 8‘* S. S. O. Calma . I d e m ,

Tem peratura máxima del aire, á la som bra................... 13 1
Idem mínim a.......................................................... . . . ............ 8*0

> Diferencia.......... ....................................................  5*1

Temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra. 15*4
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l .   ................. 39*8

Diferencia............................... ................................  24*4

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra  vegetal ó laborable  ........................... 16*0

Idem mínima, id ................................................................ .... 7*5
Diferencia................ .............................................  8*5

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (k iló 
metros).....................   467

Oscilación barométrica, id. ;milímetros)..........................  3*0
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

d» la noche.......................................................................... —2*3
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)................. 13*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico alas  nueve de la mañan a en varios 
puntos de la Península el dia 31 de Enero de 1881.

ALTURA TEMPE- F
baroia&r- DIRKC- [FUERZA ESTADO
caá 0o y ratera . ESTADO

LOCALIDADES, alnireldel enerados ciou del dei dei
mar en mi- cante- da la j»*r
iímetros. simales, viento, viento cielo.

S. Sebastian. 752*4 13 3 S .Calnra . C ub ierto .. Trapq.a
Bilbao  75i‘i 14‘3 S. B risa .. Id em  Picada.
O v ie d o .... . .  752 3 9*5 S. O ..  lo e m .. Lluvioso.. »
Coruña (8 h.) 750 I 12*7 S. O . . .  Idem . .  Nuboso. . Agitada
vSaotiago.. . .  754*8 M‘3 S. O . . .  Id e m .. Llovizna.. »
Pontevedra.. ;756 8 13*6 S. O . . .  Id e m .. C ubierto .. »

Oporto..........
Lisboa 8 li.).
Cáceres  759*6 12*0 O. Viento. C.°, lluvia »
Badajoz  757*2 14*8 S. O . . .  B risa .. C ubierto .. »

S. Fern (7 h.j 765*3 15*9 S .O ... .  Viento. ídem . . . .  Gruesa.
Sevilla  762*4 16*0 S. O . . .  Idem . Id e m   »
T arifa ..........
G ranada___

Cartagena.. 758‘7 15*8 S. O. . .  B risa .. Despejado. Marej.*
Alicante  761*9 15*8 E. . . .  Id e m .. ídem . . . .  Rizada.
Murcia  760 7 15*2 S. O . . .  íd e m ..  Casi desp.0 »
Valencia  758*7 ‘♦6‘a $ .........  Calm a. Nuboso . .  »
Palm a  758*4 16*0 S. O .. B risa .. íd e m  Tranq.*
Barcelona.. .  757*1 t r o  S. O .. .  Caiiba . Nuboso . . .  Idam.

T eruel  757*8 9 2 S. E , Idem . ,  Cubierto.,. »
Zaragoza___
Soria  754 9 6 1 vS. O . ..  Brisa íd .,llu v ia . »
Burgos  756*8 7*9 S. O . v ierito. ídem, i d . .  »
Valladolid... 756*9 S* > S. O ..  Idem ... Idem, id . .  »
Salam anca.. 756!6 9*0 N. O . ..  Idem . C ubierto .. »

M adrid   754*9 9*3 S. S. O Brisa. , Id., lluvia, »
Escorial.. . .  762* $ 7*4 S. O ... .  Calma. íd em   »
Ciudad-Real.
A lb a ce te ....  761*6 13*0 S. O . ..  Viento. Nuboso. . .  »

R e t r a s a d o s .

Dia 29.

S an tiago .. . .  744*1 8 5 S. E . . .  Calma . Llovizna »
Oporto.  745*4 12*0 S. O . . .  Viento. Lluvioso . Oleáje.
S. Fernando. 755*4 15*a S. Q . . V.° f te . C ubierto .. Agitada
T a rifa   7 t66  14*4 S. 0 . . .  Idem .. Lluvioso*. G. oleaj

Dia 3i).

Oporto  755 5 13*0 O. S. O V.4 fté. Óub.,lliiv.« Oleaje.
Lisboa (8 h ). 756*5 14*7 S. O .. ídem . .  Cubierto. Idem.
S. Fern.. (7 h.¡ .761*6 15*8 O. S. O. Idem ..  Idem . , .»
T a r iL ---------   761-6 16 2 S. O .. Idem . Cub., lluv.0 G. oleaj
Granada . . .  761*6 11*3 O.  a lm a. C ubierto., »
C artagena , j 756*8 15*0 S O . . .  Brisa .. N uboso.. .  Marej .a
Alicante  756*8 14*0 S. O . . .  Id em .. Despejado. Rizada.
M urcia... . .  756*7 (7*1 S. O . . .  Calma. Nuboso. »
Prfhna 755*5 16*4 S. O —  Vjento Casi cub.0 »
Ciudad-Rea!. 769*1 9*6 O. Grima C ubierto .. »
A lbacete ... 759*5 40*2 O . .  . .  Viento L luvioso.. »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según lo? paites recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, Bilbao, 

Cáceres, Cuenca, Huelva, Lean. Orense, Salamanca. Segovia, Soria v  
Toledo. , •• ?, J

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los partes remitidos por la Administración principal de M ata
deros públicos, intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i 22 á 4*30 pes-tas el kilogramo, 
ídern de carnero, á 1*43 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i ‘08.á 1*28 pesetas ei kilogramo 
Tocino añejo, de 4*32 á 4*90 pesetas elTrilógramo.
'dem fresco, de 1*65 á 1*78 pesetas el kilogramo.
! 1 ■m en  ca n a l, d e  1 ‘sO á ‘1**68 p e s e ta s  ci k i ló g r a m e .
\ , -.o, á 2*71 peseta* el kúócramo.
Jamón, de 3*26 á 4-3/, pesetas ei kilógranm.

■ Pún, de  0*40 á 0*47 pesetas el kilogramo:
Garbanzos, de 0*63 á 1*54 pesetas/el kilógramon 

.Jadías, de.0*54 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Árréz, de 0*65 á 0*80 pesetas ei kilogramo.

Lentejas, de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*45 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, á 0*44 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*08 á 4*33 pesetas el kjlógramo.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4*30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decalitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decalitro.
Nota.— Heses degolladas en el dia de ayer.—W¿cas, 4 40.—Carne

ros, 332.—Terneras, 36 — Cerdos, 333.—1Total, 846*

Su pese en kilógramos..................  64.615*500.

Del parte remiíido por la Administración principal de Conmmos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudad&s en esta café-tal 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. C é n tS . PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntS,

Toledo................... ......... 2.283 45 Ciudad-Real . . . . .  4 41*60
Segovia...........................  4.392*80 C orreos............................. j 43*86*
N orte ................... 6.443 98 M ataderos...................... ¡ 4 9.327 35
B ilbao .............................  4.4 04 03 Mosteases  . . . . .  * »
Aragón   523*44 Fábrica del gas  »
V aiencia.........................  3 857*36 -  ■
Mediodía   4 3.236*75 T o t a l . . . .............. .. 48.359 6a

Madrid 31 de Enero de 4884.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID.— Anoche tuvimos el gusto de asistir al en
sayo del nuevo alumbrado del teatro Real por el sistema 
Sun Bornes: la numerosa y distinguida concurrencia que 
por invitación de la empresa asistió al; experimento salió 
altamente'Satisfecha del resultado.

E s t a d o  s a n i t a r i o .—Observaciones m eteorologicas de 
la semana. — Altura barométrica máxima, 707*40; míni
ma, 69(3483. Temperatura máxima, i$°,0; mínima, —£°,i. 
Vientos dominantés, NE. y SO.

Los reumatismos articulares agudos, las exacerbacio
nes de los crónicos, los lumbagos, las neuralgias ciáticas 
y supra orbitarias, estas últimas revistiendo con frecuen
cia el tipo intermitente, continúan presentándose en con
siderable número, así como las afecciones artríticas en sus 
varias formas. Las laringitis, bronquitis, bronco-neutno- 
nías y neumonías y pleuresías siguen apareciendo cón el 
mismo carácter de benignidad y relativa escasez con arre
glo á la estación actual. Eri los niños predominan los ca
tarros bronquiales, las fiebres erup tivas benignas, particu
larmente la varicela y algunos casos de laringitis estri- 
dulosa. (Siglo Médico.)

SANTOS DEL DIA.

San Ignacio, Obispo y mártir; .Santa Brígida, virgen, 
y San Cecilio, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Don Juan de Alarcon.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.-—A las doce y media.—Gran baile de 
máscaras. -

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Furicion TS0 
de abono.—Turno 1,* impar.—La muerte en los labios.—‘Sainete.

TEATRO DE APOLO.—A las oeho y media.—Función 1S& 
de abono.—Turno 3.° par.—Serie 5.a---Beneficio de Doña E ula
lia González.—El Sargento Federico.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—T u r
no 3.°—La vecina del segundo — Solitos. 1

TEATRO DE LA ZARZUELA.— ( Locuras Madrileñas.)—A 
las ocho y media.—Turno im par.— Los palos deseados—A lo
tonto, á lo tonto -—Artistas á cala.—Baile.—Intermedios por
la compañía Baretta-Bors. ■

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Lev 
canción! de la Lola.—Sin  comerlo n i beberlo.— Saltos y sobresal
tos.—Los baños del Manzanares. ■

TEATRX) DE LAR A.—A los ocho y media.—A beneficio de 
las Escuelas católicas g ratu itas de niños y niñas de N uestra 
Señora del Carmen.—A Madrid me vuelvo.—De Cádiz al Puerta.

TEATRO DE ESLAVA.—A los ocho y media.—¡¡Ek!! ¡A la 
vlazal \A la plaz a !— ¡Dichoso valsl—Por huir del vecino—Ma
rinos en tierra.

TEATRO;MARTIN.—A las ocho y m edia—A beneficio de 
la primera actriz Doña María Artiguez.—La isla de San Balan
drán—Retaseon, barbero y comadrón.— La flor del Valle.—El 
micidio de Alejo.—Se necesita un maridó.—La Perla.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Variada fun
dón de ejercicios ecuestres y gimnásticos. '

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de la Casi&lla-
na.)—Batalla, de Tetuan, por Castellani.—E stá abierto todos 
.os di as, de diez de la m añana á cuatro y media de la U rde.


